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DAT OS DE L TOM ADO R/AS EG U R A DO :

NOMBBE Y APELLIDOS: BEAfRIZ IIIARQUEZ ORfIZ

DNUNIEI 725A0017K F, NACI[,4IENTO: 1310211977 SEXO: TELEFONO: 677634255

DOt\4ClLtO CALLE SAN ANTONIO 5 - 20 A C,POSfAL 20510

PoBLAcróN EERGARA PROVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PBOFESIONAL:

E FUNCIONARIO E AUTONoIt'lo ECUENTA AJENA TEI\¡PORAL ECUENTA AJENA TNDEFTNIDO EofRos

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTA¡,ISTA: BANKOA S,A. TIPo DE PRÉSTA¡,O: IH|eo[ecan|o ETPERSONAL

DAÍOS DE¿ SEGUROT

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de fomalización del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

OURACION DEL SEGURO:
- para pÉstamoE hipotecaños la durac¡ón del seguro será de 5 año§ desde ls fecha d€ éfacto del presente seguro.

- parÉ Prástamos PeBonales lá duración dél seguro será le misms que la dur¿ción del Préstamo Personal vinqJlado {2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En ¡os lérminos y condiciones recogidos en elpresente Bolelin deAdhesión las garantias aseguradas serán

cUOfA MENSUAL lNlclAL PROÍEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 84'80 € IMPORTE DE LA PRIMA:234,04 €

TASA SEGURO (incluye impuestos y rec¿rgos incluido el Con§orcio de
PERIODICIDAD DE LA PRIMA:UNICA (1)

Cjlpq!§lcjo!9§egrros): ?48.45 €
t) Cuando se reat¡ce una anottización totat del préstamo v¡ncutado ta Ent¡dacl asegwado¡z procectetá a la anutac¡ón del segurc y la .levoluc¡ón dé la prrte cle la

pdma no consumidd cle acuer.to con lo sstabtec¡clo eñ hs Condlciones del presenté Bolettn dé Adhés¡óñ'

Cuando se reat¡cén añortzac¡ones pa/ciates ct¿l prés¡amo se proce.leá at cxlomo de ta pd/.e prcporc¡onal cle la p¡ima pot partc cle la Eñidacl Asegundora,

quedando .n v¡got et Conlrelo ck Segurc con las nuavas co¡Ltlcionos oconóñ¡.as.
pan tos présrarnos pe§onates ustect d¿berá tener en cuínta ta fecha .le venc¡m¡anao .tel $éstaño y que axiste un límia¿ ¡nin¡mo .le 6 ñeses y máx¡mo d. 90

ñeses do alurcc¡ón del s6guto.

BENEFICIARIOS:
para el caso de formsl¡zación del seguro, sotlcitá sea d*ignado beneflclsrio dol derocho al cobro de las prestac¡ono3 aseguradá3 con cárácter ¡.ruvocabla:

BANKOA S,A.

2)

Nq DE ExPEDTENTE DE PBÉsfAf.,lo: 013800391901 952446s2CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.000,00 €

FECHA VENCI¡/IENTO PRESTA[,1O: 31/0s/2026FECHA FORMALIZACION PFESTAMO: 2z0sl2019

% CIJOTA ASEGURADA POR ASEGI,JRADO: 1OO.OO %CUOTA ORDINARIA l\¡ENSUAL INICIAL DEL PBESTAMO: 84,80 €

flPO DE INTERES lNlClAL: 5,00 %

Para aquellos Asegurados que sean Trabaiadores por CuÉnta Aieñá y

Trabajádores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre éñ

siluación de lnactividad

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados qu€ se¿n Trabaiadores Autónomos (trabajedores

por cuente propia), trabajadores porcuentE ajena con un contrato laboral

tcmporal Trabajadores por cuents ajena qu€ por su contrato laboral no

puedan estar cubiértos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asícomo
los Trabájadores Frjos discontinuos én los p€riodos en los que se encuentren

en actividad

INCAPACIDAD TEIVPORAL

Aquellos Asegurados que por su siluacióñ laboral en el momenlo de
producirse el sinigstro no resulien elegibles ni para la cob€rtura de desempleo

n para a de lncapacidad Te.¡poral.
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El presente conlrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conkato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y

solvencia de las entidades aseguradoE¡s, asl como el Real Decreto 1m0/2015 de ordenacjón, supervisión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo conven¡do en la Pól¡za y en los restanles documenlos co racluales, sin que lengan validez las

cláusulas limitalivas de los de¡echos delAsegurado que no fguren destacadas de modo esp€cialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOA0 ASEGURADORA: Es la erÍidad que, a cambio de la prima, asume

la coberlura del riesgo objeto de este conlralo y garantiza el pago de las
preslaciones que cofiesponda con aneg]o a las condiciones delmismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anón¡ma

inscrita en el Registro de Entidades Asegur¿doras por Orden lVinister¡alde 13

de Septiembre de 1978 con elnúrnero C-559 con domicilio socialen Canera de

San Jerónimo, 21 - 29014 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones que

conespondan con areglo a las condiciones delmismo.
Etcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al l\4inisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Éondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona ffsica que, cumpliendo con las coñdicioñe§ de

adhesión, se incorporan al mnfaio de seguro, es titular de un contralo de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo- teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponder¡an al Tomador.

SUSCRTPTOR DEL SEGURO: Es la pecona lurldic¿ que suscribe las pólizas

coñ La Entidad Asequradora. La fgura del suscriptor facilta a los asegurados

su adhesión al segu.o. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro coresponden al Asegufado que es quien abona las pfima§ excepto los

derechos que conespondan a favor del bereficiario.
BEt{EFICIARIOT La persona o personas ffsicas o jurldicas designadas en las

presentes Condicioñes Parliculares, titulares delderecho a ta indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista

como beneficiaío con carácler krevocable.
MEDIAoOR: Persona fls¡ca oiurldica que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes

en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a ¡a celebraciÓn de

un contralo de segulo o de reaseguro, o de celebración de estos contrato§.

PÓLEA: Se denomina póliza alconiunto dedocumentos en que se remgen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presenle PÓli¿a se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Conirato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nac¡miento, üda
y extinción del conlrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas
para los respectivos riesgos qu€ asume la Compañfa Aseguradora.

. EI Boletln de Adhesión. que es el documenlo en el que se recogen los dalos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Parliculares, en

los téminos que sean permitidos por la Ley, asf como la infomac¡Ón

necesaria Para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modilicación de la póliza, los cambios se

refejarán mediante suplemenlos a la póliza y al Boletln de Adhesión,

numerados coffelativamente. cuanlas veces sea necesario.

Todos estos documenios forman parte de la póliza. los cuales, en su conjunto,

conslituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevaleceé lo

pactado en el BoleUn de Adhesión sobre lo establecido en ¡as Condiciones

Generales yen las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un eiemplar de las Condiciones

Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiendo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de Sañ Jerónimo, 21

- 28014 N4adrid. PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
RECIBO DE PRTMA: Es el documenlo justmcativo del pago del seguro, donde

ligura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecia en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en elBoletln de AdhesiÓn.

ACC¡DEHTET Lesión corporal denvada de una causa §úbita, violenta, extema y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud oriqinada por una causa diferente
de un accideñte, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médicoauloñzado legalmente a practicarsu actividad profes¡onal.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: LA PEÍSONA ffsic¿ qUE SC ObIigA A

prestar su trabajo, en depeMencia de un empleador en base a uñ contrato de

trabajo ¡ndefnido. por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislaciÓn laboral española ügente, que se

encLEntre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguñdad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: Lá pE6onA fisic¿
que desanolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Seguridad Social, l\4ulua, [¡ontepío o institución análoga. Adic.ionalmente, a

los efectos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajeña que en virtud de su Régimen de

cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestac¡ón de

desempleo en su ni\¡el contribüivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a preslar su prop¡o

lrabajo para cualquier orgañ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Proüncial o Local

bajo un contralo de trabaio somelido al Eslatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de aha dirección a

aquellos trabajadores que ejerc¡tan poderes inherentes a la titularidad iurídica
de la empres¿, y relativos a los objel¡vos generales de la misma, con autonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instruccione§ directas

emanadas de la persoM o de los órganos §uperiores de gobiemo y

administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIOOO DE CARENCIa: Periodo de tiempo computado en dlas o meses

transcuÍidos a partirde la Fec¡a de Efecto delSeguro, o, en su caso, entrB dos

sinieslros, durante el cual no se disfruta delderecho a percibir indemnización

alguna, presente o fulura.

RELACIÓN LABORALi La relación juríd¡ca ex¡slente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que. de acuerdo a lo
establecido eñ elBoletfn de Adhesión, elAseguradorse comprcmele a pagaral

Benefc¡ario alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cuatquier hospital, cllnica o sanator¡o, tanto público como
privado, que disponga de la infraeskuctura necesaria para diagnoslicar y

realizar tratamientos terapéut,cos por facultat¡vos legalmente aulorizados
para el ejerc¡cio de su profesión. Dicho establecirnieñto debe estar alendido
por un médico las 24 horas del dla.
A los efectos de esta coberlura no se considerará como hospital, cl¡nica o
sanatorio las siguientes instituciones:

Clfnicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, ceñtros de dla y centros pa¡a el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u oirostratamientos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tend.án la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas ffsicas que reúñan las siguienles condiciones:
'1.1 Ser tilulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adhendo a la póliza mediante la firma det Boletln de segu.o
1-3 Haber pagado la prima ún¡ca.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anledor, para los préstamos personale§ la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nÚmero de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado uña ed¿d

superior a los 65 añ05. En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente

seguro.
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'1.5 EnconkaÍse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
eslar en la Fecha de Efecto del Seguro en situación de lncapacjdad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en s¡luación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ñi ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en mulualidad,
montepfo o institución análoga que la legislación detemine.

1.7 Además para la cobeñura de Desompleo:
No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darfan derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del rlosgo do lncapac¡dad Tempo.al y
Hospital¡zac¡ónl
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.'l La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola mensual asegurada

sobre la cuota ordinarja mensual del présiamo vinculado a esta póliza de
seguro que flgura en la primera hoja del pre§ente Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de prñucirse el

siñieslro estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordiñaria la formada por la

devolución del principal prestado más los correspondieñtes iñtereses
remuneratorios, con exclu§ión, por tanto, de los intereses de demora y

ale cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de préslamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual §e realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
por'12.

2.2 El importe de la suma asegurada que representa el límite máximo a
sat¡stacer por la Eñt¡dad Aseguradora e¡ cada s¡n¡ostro, no será
superior 6n ningún caso al ¡mporte máximo de '1.500 € po. cuota
mensual asegumda para préstamos hipotecar¡os y f.000 € por
cuota meñsual asegurada pala próslamos personales, cualquigra
que fuera El lmpone de la cuota ordinaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.,I CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días nah¡rales, a contar de3de la lecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡É€ el slnlostro pol
Oesempleo, la Enüdad AseguradoÉ no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de compmbar que en el momenlo del acaecimienlo del sinie§tm ha

transcunido el periodo de carencia inicial, §e entenderá que la situaciÓn de

desempleo se prcduce en la fecha en que se produzca la elnción o

suspensión de la relac¡ón laboral por las causas §eñaladas en esta póliza,

y adernás sea acredlado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garant¡a de lncapacidad femporal se eslablece un periodo de

carenc¡a inicial de 30 dias naturales. a contar de§de ¡a fecha de efecto del

seguro, durante los cuáles de produorse el sinieslro por lncapacidad

Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad algúna. A efectos

de comprobar que en el momenlo del acaecimienlo de¡ siniestro ha

transcufiido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la siluación de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada po. facultativos de

la Seguridad Social, ML¡tua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y asf lo ralifiqllen los seMc¡os médicos del Asegurador §i se

considerase necesario. En los supuEstos en los que la lncapacidad
Temporal sgdeba a un accldento no se aplicará carencia ¡n¡cial alguna.
Pa.a la ga.añlla de Hosp¡talización se eslablece ún periodo de carencla

inicia¡ de 30 dias raturalss a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de produc¡rse elsiniest.o por HospitalizaciÓn, ¡a Eñtidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimienlo del siniestro ha transcunido el periodo de

carencia inicial, seenlenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ingreso en el

conespondiente eslablecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre iñgresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡luaciones de Desempleo subsiguientes a

una siluación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta pó¡iza, se procederá al pago de nuevas pÍestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de Ioma act¡va a una nueva relac¡óñ
laboral como trabajador por cuenla ajena por un periodo m¡n¡mo de
180 dias naturales in¡rterrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establec¡do correspond¡ent6 a su nuova relac¡ón laboral. En
caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse Incapacidades TemporalEs sutisiguientes a

una situación anteÍior de lncapacidad Tempora¡ que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 días ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alt¿ en el rég¡men conespondiente, desde el fn de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siEmpre que la enfelmedad causanle sea la
misma que originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porparte
de esta póli¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal 6ubslgulenle se doba
a una enformedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestacioñe§, transcurrido 30 dias ¡n¡nterrump¡do6 En sltuación de
alta e¡ él 169lmon corrospondlente. desde elfin de la última incapacidad

temporal.
En él supuesto do produc¡lse lncapac¡dades Temporales
subs¡gu¡e¡tes debidas a causas accidentales no habrá perlodo do
careñc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
s¡tuación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de núevas pÍestaciones,

transcun¡dos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos desde el fn do la últ¡ma
Hoapitallzac¡ón s¡empreque la er¡femedad causantesea la m¡smaque
orig¡nó la Hospitalizacióñ que dio lugar a la indemnización porparte de esla
póliza. Cuando la l.lospltallzaclón subsigu¡ont6 se deba a una
anformedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,

transcurrido 30 dias ininterrump¡dos de§de el flñ de la úh¡ma
Hospltalhación.
En el supuesto de producifse Hospital¡zac¡ones subsiguientEs
debidas a causas accldsntales no habrá per¡odo de caiencia.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en la Pó12a, los riesgos que a coñtinuación se indican:
4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la

presente pó¡i¿a, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privado§ de su

salario por causas dislinta de su voluntad, a excepción de los funcioñarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de ificuryir en la situacjón de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida de al meño§ 6 meses

continuos con uñ contrato laboral de duraciÓn indefiñida en la empresa

en la que cáuse baja, con unajomada no infeior a 25 horas semanales
cotizando eñ el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmeñte
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo. en su nivel contfitrulivo,

del SeMcio Público de Empleo Estatal. Sien el momento de ¡ncunir en
la sitoación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuenlra
cobrando una preslación públicaderivada de una incápacidad temporal

como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se

as¡m¡lará a efeclos de esta garantfa. a la preslación de desempleo en
su nivel c¡ntributivo.

Ún¡camente estarán cubiertos frente al rlesgo de Desempleo los
Asegurados trabalado¡es por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
fuñcionar¡os públ¡cos, quo cumplan con los requis¡tos establec¡dos
eñ el presente apadado.
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4.,I.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada periodo complelo de 30 días naturales

consecutivos en s¡luación de Érdida involuntada de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
extinción de la re,ación laboral y una vez transcunido el periodo de

carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en los que el
fomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Deno peñlanecer
los 30 dias consecut¡vos en situac¡ón de Perdlda lnvolunlaria de
Empleo, ¡a Entidad AseguradoÉ no abona¡á cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Toñador/Asegurado con el lfmile

máximo de pagos consecutrvos y pagos allemos en total eslipulados en
las condiciones parliculares y siempre que dicha situación de desempleo

ocurr¿ durante ]a ügencia del seguro, haya transcunido el periodo de

carenqa, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incuriÍ en la sÍtuacrón de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una preslación pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestaciÓn se asimilará a efeclos de esla
garantia, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.

La súma asogurada se abonaÉ al Asegurado con el limit€ máxlmo
de l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolal ysiempre que

d¡cha situaclón de desempleo ocurra durante la v¡genc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el periodo de cáreñc¡a, y se produzca por alguna
de las siguiente6 circunstanc¡asl
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o de§pido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas deteminen la extincióñ del contrato de

trabajo.
c. Por despido improcedeñte o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en
los supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apartados a). b), c) d) y D (modificaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo eñ los casos de v,olencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D 1.2i2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de .esolución judicial adoptada en el seno de un
proced¡miento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimieñto concursal y se reduzca a la mitad, al meños, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derocho a devengo de la ¡ndemnlzaclón cesará en el mome¡to en

que el Tomador/AseguÉdo reanude una actividad laboral remunerada,
aún dé manora parcial en los térm¡nos desc tos por la norñativa
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se consideaará como Perdlda lnvoluntaria de Empleo las

s¡gu¡éntes sltuaclones en las que se puede encontrar el

Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y fofma

oportunos contra la dec¡s¡óñ empresarial, salvo por extinc¡ón
de conlrato deívada de expedi€nte de regulación do emploo
o de despido colect¡vo o basado en las causas obiollvas
prev¡stas en el artículo 52 del Estátuto de los fraba¡adores
(R.o.L.2,/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando au cont.alo de tmbaio se extlnga por jubilac¡ón del
eñpÉsario empleadoÍ indivldual del Asegurado o por

exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la ob.a o
servic¡o obieto del contrato.

C. Los traba¡adores lüos dé carácter discont¡ruo e¡ los peíodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

D. Cuando, declarado improcedonte o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al lrabajo, no se ejer¿a tal der6cho por parto
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación v¡gerte.

E. Cuando no bayan sol¡c¡tado él reingreso al puosto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón eñtre ¡nderirriizac¡ón o readmis¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en €xcedonc¡a y
v6nc¡era el período fljado para la m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón delcoñtrato laboralduranle elperiodo de prueba,

la ¡ub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndemnización por desp¡do consista en una tonta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilación).

G. Si el asegurado t¡ene dorocho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúar de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exp6dientes de suspens¡ón del contrato.

H, Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡óñ sea menor del 50% de la
legálmente establoc¡da.

l. Cuando el trabajador cése voluntariamente su puesto de

trabajo.
J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedonte

por sentenc¡a f¡rmé, o slondo así not¡l¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en tiempo y forma débidos.

K. El d6spido sin derecho a desempleo del n¡vel coñtr¡but¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adElante SEPE).

L. Sita prestaclón do Dosempleo de nive¡ contribut¡vo delSEPE
se rec¡be en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntar¡amente a un
Erpediente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Toñado/Asogurado lo fuera con
uña ompresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el
segundo grado dé corsangu¡nidad o aflnidad, as¡ como en los
casos én quo el Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el
segundo grado de coísangu¡nidad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuéra el adm¡nlstrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con prcsencla o

representac¡ón direcla en los órganos de adm¡n¡stración de la
Sociedad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los electos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fÍsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debída a un accidente o

enfemedad, y que detemina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual
or¡ginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freñte al r¡esgo do ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en d¡cha situaclón
tuv¡eran la cond¡ciór de autónomos (trabajadores por cueñta
prop¡a) que cot¡cen o no en un Rég¡rnen distinto al Régimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta aiena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena con un
contrato labolal ¡ndof¡n¡do que no estén cub¡ertos por la garantia
de desompleo y funcionarios públ¡cos, s¡empae que el accidente o
la eñlérmodad que den lugar a la relerida incapac¡dad tengan su
orige¡ u ocurran con posterior¡dad a la fecha de efecto y s¡n
perju¡cio de lo 6stablec¡do ¡especto al periodo de carencia-
El Asegurado, en el momenlo de la contratación no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baia laboral por razones de sa¡üd, ni de baia por
eÍfermedad durante más de 30 dias consecutivos durante los 24

meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni deben sor titulares de una
prestac¡ón periódica o prestac¡ón por ¡nvalidez.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada
peíodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Asegurado y una ve¿ lranscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días natura¡es consecutivos eñ los que el
Asegurado se encueñtre en dicha situación. De no permañocor los
30 dfas consecut¡vos on situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aú¡ de manera parcial y a pesar de

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado 5u

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la

normaliva de la Segur¡dad Socialespañola.
El importe de la indemnizacíón será en lodo caso la suma asegurada,

aun cuando el AseguÉdo padeciela varias enlermedades al miSmo

tiempo o sobreviniera a una nueva eñfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del

seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia
4.3 HOSPTTALTZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la inalidad de somelerse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse el s¡niestro por hosp¡tal¡zación, no
re6ulten 6logibles n¡ para la cobertura de desempleo ¡nvoluntaío ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es doc¡r aquellos Asegurados que
en el mom€nto de produc¡rce el s¡n¡estro ño tenga n¡ngún t¡po de
rolac¡ón laboral, n¡ por cuenla prop¡a n¡ por cuenta ajona.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza,

de producirse la hospilalización del Asegllrado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zaciÓn y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos seráñ por cada periodo completo de 30 días naturale§

consecutivos dicha situaciÓn. De no permangcer los 7 días
consecutivos, en situación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite máx¡mo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que

dicha situación de Hospitalizacióñ ocurra duranle la vigencia del
segurc y haya transcunido el periodo de carenc¡a.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la considerac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón n¡ de lncapac¡dad
TeñpoÉl y, consecuentemente, no se pagará prcstac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuenc¡a dé las
s¡gu¡entes sit¡raclones:
a) Entermedades, lesiones y complicac¡ones causadas dirocta o

¡ndlrcctamente por voluntad del Asegurado o derivadas do la

real¡zación de actos notoa¡amente temerar¡os que entrañen
graves f¡esgos para la salud.

b) Elembarazo, parto o abofto as¡como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuertre bajo la

inlluencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocur¡añ en estado de peÉurbac¡ón mental, sonambul¡smo o en

desaf¡o,lucha o rlña, excepto caso probado de logit¡ma defensa;
así como los der¡vado§ dG una actuación del¡ct¡va dol
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su rcs¡stencia a ser
delenldo.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, eslado o les¡ón por la que el
Asegu.ado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto do un
médico en los '12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura de
la presente póliza con anter¡or¡dad a la adhesión a ,a pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡m¡ento y las eñferrñedades congéñitas.

6) Las intervenc¡ones quirurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas
de accidentes prcducldos con posterioridad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro.

0 Dolor Iumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡átlco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡testación ún¡ca el dolor, salvo que exlstan oY¡dencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementaíos
{radiologias, gammagráf¡as, escáneres, T.a.C, etc.) que

demuestren la éxlstenc¡a de altorac¡ones y les¡ones que

Justif¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad teñporal.
g) Cefaleas, énfermedades ps¡qu¡átricas y mentalos, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecclonos hayan sido
diagñost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualqu¡er deporte, de la parti6¡pación en
apuestas o competiciones, y de la práctica como allcionado o
profes¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo, asi como los
eccidenles der¡vados de lá coÍducclón de veh¡culos sin el
correspondiente perniso exped¡do por Ia autor¡dad competenle
y los accidenles aéreos a excepción dé los vuelos comerciales
en linea regular autor¡zada,

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo ostón perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en él momento de la adhe§¡ón
la incapac¡dad temporal.

4,5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y

Hosp¡talización soñ excluyontos entre s¡ depend¡endo de lá

slluación laboral en la que se encuentre el Asegurado eñ el
momento de produc¡rse el s¡n¡eslro, por tanlo cuando un
As€gurado esté cub¡erto por Oesempleo no podaá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Tempo¡al, n¡ por Hospltal¡zac¡ón e igualmente en

el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zacjón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por ninguna dE laa cont¡ngenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za s¡ la mlsma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d irecta
o indirecta de:
A. Los r¡osgos extraord¡nar¡os suietos a recargo obligatorio a

lavor del Consorc¡o de coñpensación de Seguros.
B. Los que no deñ Lugar por la Ley de Coñtratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón ol¡cial de guerra.
D. Las consecuénc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡óñ o

Édlac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
E. Suicid¡o o la tental¡va del mismo duÉnto la primeaa anual¡dad

d6 seguro.
F- Los s¡niéslros causados inte¡clonadamente/voluntar¡ameñte o

por mala fe del Asegurado. Las consecue¡cias de un acto do
¡mprudencia temerar¡a o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarado as¡ judicialmente.

G, Los s¡niestros ocurridos como consocu€nc¡a de temblores de
tierÉ, 6rupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros f€ñómenos
sism¡cos o meteorológicos do caaácler extraordinar¡o.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

L Los Cal¡f¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catastrofe as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
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J. Las consécuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordlnarlas y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo'1.105 del Código C¡v¡|.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será ¡a espec¡ficada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
disposic¡ón dol Tomador y del Asegurado por la ont¡dad medladora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la

tar¡fa de prima en cualqu¡er momento en el supuesto de qúe la

evolución de la sin¡6stral¡dad asi lo aconsejara. La citada var¡ac¡ón
debe ser comunicada al Asegurado coñ ur prcavlso de un mos,
plazo duÉnte el cual el Asegurado d6l Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asequrados que se
adhieran a la póliza colectiva a parlirde la entrada en vigor de las nuevas
primas-

A la prirna que resúlte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmenle
reperculibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

kavés del Suscriplor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, cond¡ciones y forma de pago que se delallarán en el presente

documento.
7-2 El seguro se contrata a prima única tanto para préslamos hipotecarios

como paIa préstamos personales.
7.3 En caso d6 irñpago de la prlma ún¡ca, el seguro no entraÉ en electo. [á

Entidad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obl¡gac¡ón sn caso de

siniestro y se entendeÉ que EIséguro queda extlngu¡do.
Sorá por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del medlo
de pago utilizado.
En caso de ir¡pago de la prima ún¡ca, el seguro ío Entrará en
etecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quédará llborada de

su obligac¡ón en caso ds sin¡estro y se enlenderá que el seguro
queda sxtingu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una lEz abonada Ia prima única, podrá realizar

modifcaciones que no supongan variaciÓn de la súma aseguE¡da.

Estas mod¡l¡cac¡ones tomarán efecto el dia de sol¡citud, prev¡a

notilicac¡ón y aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la em¡s¡ón de uñ nuovo Cert¡f¡cado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amoñlzación añüc¡pada total del péstamo dará lugara la elinción del
presente coñtrato de seguro, prcvia devolución por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parle de prima no consumida
Real¡zado el extomo de h prima, tias la sol¡c¡tud de anulac¡ón, la
Eñtidad Aseguradora quédará l¡berada de su obligación en caso de

slnlestro y se entendera que elseguro queda exünguldo
La amortizac¡ón antic¡pada parc¡al dol pÉslamo dará derecho ál

Asegurado al reembolso de la parte de la pnma no consumida

conespondieñte a la parte amortizada anlicipadamente delpréstamo menos

el importe cofespondiente a los recargos e impueslos salisfechos.

continuando ügente el presente conlrato a,e seguro por resto del imporle del
préstamo pendiente de amortizar.
En caso de elomo parcial o lolal la Enlidad p"segLlradora devohErá al

Asegurado la parte de pdma ño consumida del perfodo de mbertura
corespondieñte a la prima abonada.
El presenle seouro será nulo, salvo en los casos preüstos en la Ley, sien el

momento de la perfección no existfa riesgo o habia ocunido el §iniestro.

Este contalo de seguro y sus aplicaciones indiüduales son indisputables a

partirde un año contado desde,a fecha de su perfecc¡ón o, ensu caso. delde
la toma de efecto de cada una de las aplicaciones indiüduales, §alvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACIOI'¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuaciónl
a) PARA PRESTAI\¡oS HIPOfECARIOS la duracjón será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAI\4oS PERSONALES. ta duracióñ det seguro coincidirá
con la duración del péstamo, estableciéndose un periodo mlnimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo establec¡do anteriormente, la cobértura
team¡nará y el derecho al cobro de las prostaclones cesará en el
momento en que tenga lugar el pr¡mero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades dob¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel Contrato de Préstamo
vinculado a ésta póli2a d6 seguro fueran eñtrsgadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total.

b) La Iecha de terminac¡ón del per¡odo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en qua el Contrato do Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualquier causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establGcido en el apanado 8.2 del prosonto
Bolet¡n do Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la lechá on la que s6 coso en loda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilación
cualqu¡éra que sea su causa, oxcopto para la garantía de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de déclarac¡ón dol ostado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la quo s6 produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los deréchos y
obligac¡ones de las paftos quo intery¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobeñura tenn¡ñará en la focha on la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡ones
consecutivas o alternas por Incapacidad Tomporal,
Hospllal¡zac¡ó¡ oosempleo que se han lijado en esta póliza.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón dél riesgo de acuetdo con el cuestionar¡o

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunslancia a la Enlidad Aseguradora, ésla podrá proponer
una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince

dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advert¡r de ñuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quince dfas, lranscurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva- La

Eñtidad Aseguradora podrá, iguahente, rescindir el conkato
comunicándolo por escrito a¡ Asegurado dentro del plazo de un mes,

a partirdeldía en que tuvo conocimiéntode la agravación delriesgo.
. De conformldad con lo ostablec¡do en el art¡culo l5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la coberlura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldia de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se enlenderá que el contrato queda extinguido.
De acuerdo con losstabl6cido en olartlculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedon oponeñ¡e a la prórroga del contrato
mod¡ante una not¡r¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses d6 anticipación a le coñclus¡ón del período del
soguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la pró.roga sea Ejercltada
por la Eñt¡dad Aseguradora o b¡on con un mes de antelación
cuañdo Ia opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
TomadorlAgegurado.

11. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por lecha de sinieslro:
. PaÉ la cobertum de lncapac¡dad Temporal: el primer día de

iñcapacjdad del Aségurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertura de Hospltal¡zación: el primer díE de
hospilalización será la fecha de ingreso en elHospital.
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. Para la cobertuE de Desempleo: a partir de la fecha efect¡va de la
prestación por Oesempleo realiZada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competenle. sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mfn¡mo en situación de desempleo establecidos
en la póliza ytinalizará en elmomento en que e¡lrabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prestac¡onoa sl el pago do la prima
ún¡ca no se ha hecho efectlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descr¡tas en la
prosente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bi o
comprobanle dol pago de la correspondiente cuota dgl
préstamo.
La Eñt¡dad Asoguradora garant¡za el abono de las prestaciones

contaatadas según las condic¡one§ que se eslablszcan en estas
Cond¡ciones PaÉlcularcs del Seguro. El Asegurador podrá

dlsponer que sus médicos, iñSpectores o empléados visiton al
Asegurado, debiendo permltlr a su vez el Asegurado o sus
fam¡liares d¡chas v¡sitas, para cualquier averlguaclón o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡derc necesado. El

incumplimiento de estos deberes se entendeÉ como renuncia al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya §ldo pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposic¡ón del médico o personal facultat¡vo en caso
de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicilará alAsegurado en caso

de siniestro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoértura del sin¡estlo
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiflqlle al meños 30 dlas

en desempleo.
- Carta de nolif¡cación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
' Certif¡cado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡óñ efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamenle frmado y se¡lado.
- Jústifcante correspondiente al iñgreso de la indemnización.
' En caso de SIVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicia¡.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
' Carta del SEPE aceptañdo el pago de la prestación con el peñodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la oenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteíormente

relacionada o que sea ne@saria pa€ veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡esÍo
- Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.

' Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena)

toma de posesión (func¡onarios) o en ca§o de autónomo, documento

acreditativo de estar inscrlto en el régimen de AutÓnomos de la

Seguridad Social y último Pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que

justifiquen al menos 30 dias en incapacidad

' Historial Clínico o Certiñcado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerl¡flcado se hará constar especifcamente si exislen antecedeñtes

relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterioren caso de Hospitalización ¡nforme de ingre§o

y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
d ¡l¡gencias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcert¡fcado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcanle de la titularidad de la cueñta bancaria donde ing.esar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡niestro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura delSiniestro:
- Copia legible delDNl/ñlE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especifcación de la hora de enlrada y

salida del centro hospitatario que juslifique al menos 7 dla§ de

hosp¡talización.
- Hislorial Clfnico o Certficado [¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfe.medad del Asegurado. En el

cerlifcado se hará conslar especffcamente si exi§ten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y la§ fuchas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las

diligencias judicialesy/o alestado y/o copia del certifcado emitido por

la empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanie de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.
' Cualq!¡er oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veiflcar su validez o alcance
Eñ la contlnuac¡ón del s¡n¡6tro
- Partes de hospilal¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡fuera procedeñte el rechazo de un sln¡sstro con posterior¡dad a

haberse efectuado pagos con cargo al m¡s¡ño, el Asegurador podrá
rcclamara su elecc¡ón conlra elAsegurado o el Benef¡c¡ar¡o por las

sumas ¡ndebidamente satlsfechas má3 los ¡ntereses legales que

coffespondan.
El pago de la Prestaclón sólo se llevará a cabo una vez quo el
Asegurador haya rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas
requoridas, por parte del Asegurado o el Benef¡ciario. En caBo do
que no so ontregara dicha docuírentación, el A§egulador no estará
obllgado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talizac¡ón Íljadas en la

defin¡ción establecida en las Condiciones de Ia Póliza, pagará la suma

a§egufada en los téminos esiablecidos en las presenle condiciones
Particulares y con los lírñites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de

Desempleo, lncapacidad femporal u HospitalizaciÓn de hecho y hasta
!a primera de las siguienles fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas por Desempleo, Incapacidad Temporal u

Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefrciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por elAsegurado en virtud del Cont.ato de Préstamo

al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAIIIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Beñeflciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamacioñes ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po de la
Castellana na 44, 28046 lúadrid y página Web

@ conlra la

Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácticas abusavas

o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
En relación con lo anteÍior, se advierte que, para la admisiÓn y

tramitación de quejas o reclamaciones añte el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y

Reclamaciones de CNP PARÍNERS, y en su caso. con posterioridad. al

Defensordel Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurido
el plazo legalmenle eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo 21 - 28014 MADRID, y con

dirección de coneo electrónico reclamqie¡es!2loplall¡eE zu tramitará
y resolverá cuantas queja§ y reclamaciones le sean fomuladas por las

personas anteÍiormente mencionadas, en primera instancia y tras su

lesolución por dicho depadamento podrá §eguirse la tramitac¡Ón ante el

Defensor del Clieñle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c^/elázquez ño80, 1óD,28001 [4adrid Tfno.9'13104043 -

Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. La entidad

asequradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defensor del Cliente

emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defen§or del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protección administrat¡va.
ElServ¡cio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las

quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su

Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas
y en la v.reb de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momento.
13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
Oe conformidad con lo establecido en eltexto refund¡do delEstatuto legal

delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el lomador de un contrato de seguro

de los que deben ob¡igatoriamenle incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los

riesgos elraordinarios con cualquier entidad asegumdora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las ind¿ynnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por

acontecim¡entos extraordinarios acaecidos eñ España o en el extranjero

cuando el asegurado tengá su residencia habitual en Españá' serán

pagadas por el Consorc¡o de CompensaciÓn de Seguros cuando eltomador
hub¡ese satisfecho los core§pondientes recargo§ a su favory se produjera

alguna de las siguienles situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por Ia pól¡za de §eguro

contratada con la entidad asegúradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obl¡gaciones de la ent¡dad a§eguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida po. elConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de B de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglameñto del seguro de riesgos

extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACOt'¡TECIiilIENTOS EXTRAORDI NARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai tenemotos y máremotos;
inundacioñes efraordinarias, incluidas las producidas por embates de

mar; erupcione§ volénicas; Iempestad ciclónica atipica (incluyendo los

üentos extraord inanos de rachas superiores a 1 20 km/h y los tomados) :

y cardas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamerte como coñsecL¡encaa de teron§mo,
rebelión, sedicióñ, motín ytumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Annadas o de las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenónrenos alrnosféricos y sísmicos. de erupciones volcánicas y la

calda de cuepos siderales se certifcarán, a instancia del Consorc¡o de

Compeñsación de Seguros, medianle informes expedidos por la Agencia

Estalal de l\,,leteorologfa (AEMET), el Instituto Geográfico Nacional y los

demás organismos públicos compelenles en la materia. En los casos de

acontecimientos de carácter polftico o social, asi como en elsupuesto de

daños p¡oducidos por hechos o actuaoones de lás Fuerzas Armadas o de

las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tier¡po de paz, el Consordo de

Compensación de Seguros podrá rccabarde los órganos jurisdiccionales y

adminiskativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseg uradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en quo es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conlllclos amados, aunque no haya
precodldo la declarac¡ón ofic¡al de guerrá.

d) Los der¡vados de la energía núcl6ar, s¡n perju¡c¡o de lo establec¡do
erl la Lay 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civll por
daños nucleares o producidos por materlale§ rad¡activos.

e) Los producidos por lenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anterlor y, en part¡cular, los
producidos por elevac¡ón del nivel freát¡co, movim¡ento de
ladorus, desl¡zam¡ento o asentamieñto de terrenos,
desprend¡m¡ento d€ rocas yfonómenos s¡m¡lares, salvo que estos
Iuéran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acc¡ón det agua de
lluvia que, a su vez, hub¡eÉ provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de inundaclón oxt¡aordinaria y se produjeran con carácter
s¡mulláneo a dicha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das €n el

curco de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confo]me a
lo d¡spuesto en la Ley O¡gáñ¡ca 9/1983, de l5 de ¡ul¡o, reguladora
delderochode reun¡ón, asicorno duranle elfanscurso do huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas
como acontoc¡mientos extBord¡narios de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los cáusados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondiéntes a s¡niesao6 producldos antes del pago de

la primera prima o cuando, de confoínldad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Segu¡o, la coberturá de¡ consorclo do

Compensación de Seguros se hallesuEpend¡da o elseguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡erno de la Nación como de «calástrofe o calamldad
nacionab),

EXfENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que §e hayañ establecido

en las pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los desgos

ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el

contrato, y de conformidad con la norfiativa reguladora de los seguros

pdvados, generen proüsión malemática, la cobenura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, e§ decir, a la difercnc¡a entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emit¡do deba tenerconstiluida. Elimporte conespondiente a la proüsión
malemática será satisfecho por la mencionada entidad asegur¿dora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1 . La solicitud de indemn¿ación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará medianle
cornunicación al mismo por el tomador del §eguro, el a§egurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y ñombre de los
antedores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitac¡ón de los siñiestros
podrá realizaGe:

- lvledianle llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página v¡eb del Consorcio de Compensación de Seguros
(www.consorseauros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y a¡ contenido de
la pól2a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoÍac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordiñario5.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensacióñ de
Segurosrealizaráel pagode la iñdemñización albeneficiariodelseguro
mediañte transferencia bancaria.

I4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
proteccióñ de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
protección de las personas f¡s¡cas en lo que respecla altralam¡entode datos
pel§onales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Direciiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SECUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
aseguEdo de la Póliza, de manera expresa. ¡nequívoca y preci§a de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del trdtamiento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: infornación adicional
F¡nalidad del tratam¡snto de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón yejecución de un contralo de

Seguro.
+info: ¡nformación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para el trátam¡ento de §us datos
La base legal para el tralamiento de sus datos es la qecuc¡ón del
conl¡ato de seguro en los términos que flguran en las Condiciones de

la Pól¡za, así como en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de entldades asegur¿doras.
+iñfor infomación adicional

Destlnátários

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Parlners para la prestación de seNicios
relacionados con el contrato de §eguro suscrilo (por ejemplo:
proveedores de CNP Panners para la prestaciÓn de algún servicio

relacionado con su contrato, empresa§ tram¡tadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya elernalizado d¡chos servicios, peñtos, etc.),
con los que CNP Partners se compromete a §uscribir el

conespond¡ente contrato de lralamienlo de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la

mediación de su coñtrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión
administrat¡va y gestión centralizada de rccul"§os infomáticos.

Transfu renc¡as Intemac¡onales provistas: Salesforce.com E[.4E4
Limiled y empresas del Gnrpo Satesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+info: infomacióñ adicioñal
Darochos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos. asl como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamloñto de sus datos
oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerón¡mo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: !!!LCg@!!ppAI!EEj!
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad trataño6 sus datos?
En concrelo, deñtro de la "Fiñalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán

trdtados parai
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener actual¡zados sus
datos para este fn;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mienlo admin¡strativo al contrato de seguro

hasta la extinción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el
mi§mo:

' Presentaral cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contralo de segum y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tram¡tación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servic¡os
por terceras empresas contraiadas por CNP Partners para el
cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tales furciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e invers¡ones;

. Realizar evaluacrones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en oJalqu¡er
momento de la v¡gencia de¡ m¡smo, ¡ncluyendo, habida cuenta del
interés legítimo que ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con llcheros sobE solvencia palrimon¡al y
crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identfcar al Tomador o

cuando su tratam¡ento esté basado en una hab¡litación lega¡;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de

mercados obietivos y perfilados con fnes actuariales para la

determinación de la prima eñ la suscripc¡ón delconlrato de seguro;
, Gestionar, en su cáso, de forma central¡zada los recursos

informálicos (aplicacioñes, servidores incluyendo aquéllos que

eslén én la nube) o para fnes administrativos iñtemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicac¡ones comerciales sobre los productosde CNP
ParlneG similares a los conlralados a través de coreo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡clonales podsmos rcalÉar?
Adic¡onalmentei
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contralados, ¡nformacióñ
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfgurar, campañas, proyectos, soñeos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envfo de ne\,sletters (todo ello ¡r¡c¡uso por medios
electónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer
sus preferEr¡cias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿DuaantG cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los daios personales proporcionados se conservaráñ mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consenlim¡ento o
se hubiera opuesto con anledoridad, en su caso y una vez finalizada,
durante el dazo de conservacióñ legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momenlo dichos plazo§ enviando un coffeo
electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tralamiento.

" S¡ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos pa[a rem¡trle
oturtas comerciales deCNP Partners pormedios electrónicos, aslcomo
información sobre productos distintos a los conlratados, información

sobre las acciones de marketirE que CNP PartneE vaya a llevara cabo
(entre los que podráñ fgurar, campañas, proyectos, sorteos, conclrsos,
eventos de cualquier tipo y temálica), la realizac¡ón de encL¡estas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrónico§).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto de conocer

sus preferencias y nec€sidades y, en su c€so, y ertre olras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

Lostratamientos establecidos en ¡os dos párafos anleriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus dalos?" ¡ndicado en esle documento de ¡nfo adic¡onal.

Legit¡mac¡ón para el tratam¡enlo de sus dato6

¿Por quá podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su corúrato de

seguro. En cá§o de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
geslión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláuEula del tratam¡ento de sus datos para recibir

ofertas comerdales de CNP Partners pormedios electrónicos asfcomo
información sobre productos disliñlos a loscontratados, para infotmarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán llgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquiertipo ytemática) y/o

.ealización deencuestas de satisfacción y ne!4sletters (todoello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas

finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboracjón de perfiles coñ fines comerciales y de marketirE con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre

otras, adecuar las comunicac¡ones comerqales. diseñar productos en

base de dichas preferenc¡as y neces¡dades.
Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplim¡ento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la ñormativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades

¡useguradoras y su Reglameñto de desarrollo, Ley de l!¡ediación de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, por elque se comdela la Direcliva 2009/13&CE. asf como los

Reg¡amentos comunitarios de ejecución de §olvencia ll, Directiva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 20'14. sobre los documenlo§ de

datos fundamentales relat¡vos a los productos de inversión minorista

vinculados y los produdos de ¡nversión basados en seguros. en su

caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el que se apFJeba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por
pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y benefciario§, asi

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecle al

contrato.
Asf m¡smo, se podráñ tratar para los casos en que exista un inlerés

legltimo por parte de la a§eguradoft¡.

Dest¡natarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, iñtemediación a través de internet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán flgura¡ c¿mpañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier fpo y temát¡ca) asi corno envlo de newsletters,
por cualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUT'ONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\4¡'UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláLrsr.¡la, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser coñunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y lransformación.
La trañsferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
inclu¡das en el ámbito de las Nomas Corporalivas vinculantes del
crupo Salesfo.ce, que ofrecen un ni\iel de protecc¡ón equ¡parable al

español y contarán con todas las garanlías y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus dato§.
I/lantendremos aclualizada la informacióñ sobre kansferencias

intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
hllosr//www.cnoDartnerS.es/oolilica¡e-orivaci,Cadl
Oerechos

¿Cuáles son 6u6 derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier percona tiene derecho a coñocer si CNP Parlners eslá

tratando datos personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asfcomo a solicilarla rectilicacióñ de

los dalos inexactos (derecho de reclif¡cac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, eñtrc otros molivos los dalos ya no sean ñecesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslañcias, los inleresados podrán solicilar la

limitac¡ón del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡mitación del tratamiento).
En detonn¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán oponerso al
tratam¡ento de aus datos. CNP Pannors deja.á de tratar los datos,
salvo quo obedezc¿n a mot¡vos legit¡mos o el ejsrcicio o defensa
de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
do revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el cago de qúe solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda eiecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operaliva la plalaforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a Íavés de la siguiente dirección

de e.mail: ggplCs!4iqj9¡@gllpedteGG! indicándoños que es lo

que necesila en relación consus dato§.Siprefere enviamos su pet¡ción
por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-A.

Señicio de Atención al Cliente
Carera de Sañ Jerónimo no 2'1

28014 
^radridPor favor, no olvide indicar que se pone en cont¿cto con nosotros en

relación a la protección de dalos personales.

CNFPARINEFS0ESEGLIRoSYREASEGURoS SA -CmÉdeSaJeonnq21 2301¡MAoR0 (ESPANÁI - T 
'34915243¡100 

. F. +3191514{01 w qpprnrs 6
RMd.i&dü.róno1319,tbE!991,sÍ&lt¡brodáscsdsd¿e,lo¡o1srq.n!332ú0.16lr'Nt.A2063.1345oaoadNrDGSFPm55940m1



CNP PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
NO¡laRE DE L¡ ASEGURADOR¡: CNPP^RINERS DESEGURoSYREASEGURoS S.A dmE[.d¿sCad¿d.SaJsñinu 2l ?$]4]\&ddd(E!paña)

8,ANr OA, S A oom'dr ¡lo o Avde de la tbdld. 5 - 2m,4 se¡ sebe§!¿¡ lE §par1a)

BArll(04 §4-iGENTE EXCIUSIVo DE PREoTCA. áúlc.z.dó p.rá d st blc d1 óá sguG d. CNP Pádids CoICEPIOPoRELCUAL§EASEGUfiA:Pd drláaEra

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere
prcsenlar una reclamación lo puede hacer a través de email

E!|3rnE§lS¡9§@!!pp4¡9rssu o a través de un escrito en eldomicilio
antes irdicado pero dirigido alServicio de Alención de Rec¡amaciones.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoñdad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta maleña. En su página web puede eñconkar
información adicionaly complementaria sobre todos eslos derechos, le

adjuntamos un link a su página u,eb:

htlos://www.aood.es/oortalüébaoocüindex-ides'idDho.Dh!

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONT¡NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Oobe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso dé sln¡estro. para la tfam¡tac¡ón. oeritac¡ón v liouidación del m¡§mo. dado

@:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡lile ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrÓnicos, as¡

como infomac¡ón sobre produclos distintos a los contralados, información sobrc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización

de encueslas de satisfacción y envio de new$letters (todo ello incluso por medios elecirÓnicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a

¡os contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de new§letters (todo ello ¡ncluso por

medios electrónicos).

. Si acepta lo siguiente. sus datos podráñ ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer iñformación comercial sobre sus productos y servicros, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (enlre

otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica). así como envlo de newsletlers, por cualquier

medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail). +info: ¡ñfomaciÓn adic¡onal

D Aceplo ta comunicación de mis datos a las empresas del Grupo alque pelenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y rec€pción de newsletters (por cualquier medio).

, Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pemles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocér

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el traiamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su ¡nterés en adheírse a la pól¡za colect¡va No 20670 suscrila entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autoñzado para distr¡buc¡ón de seguro§ de CNP Pañners. como

suscf¡ptor.
. Declara{n} quo han leído y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de Oatos Personales.
I Oe conform¡dad con lo dispuosto en el art¡culo 3 de la Ley de Coñtrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el prosente

Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presentE póliza y para el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡m¡tativas de los deÉchos del

Asegurado, son específicaménto aceptadas, med¡añté la d6l Boletln de Adhes¡ón del Seguro, deiañ expresa constanc¡a de haberlas

exam¡nado detéñldamente y de mostrarse plenamente contormes con cada una de éllas. El Asegurado declara haber recib¡do la totalidad

d6 los documentos anteriormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro, 0e esta ñaíera el Asegurado, estando conforme con su

¡nclus¡ón en el seguro en la forma indicada 6n el presonto Bolet¡n de Adhes¡óí de Seguro, fima al pie de este documento en pruéba de

acéptac¡ón expresa del conten¡do del contrato de seguro suscfito.

CNP PAR fNEFS D€ SECUqOS Y REASEGUROS S A - CáftE
RM. do Mtdd. lrm 4 319, libm 3 9É1, s 3¡ dd Lrbi§ d6
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PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
cNFPA¡TNERSDESEGTJRoSYFE{SEGIROSS.A.,domcl6n¡6¡Ca,irrd.sánJrürño¡.?&14Márld,(Esp¡ñá)
6¡l'¡(04 S-A , óñ d ádo m Avd8 d. a Ub¿/€d , - 2[001 S¡ñ S.báslán IEspáñ.)
B¡N(oA SA.aGENTE ExcLUS V0 0E PREDICA- -AuldE¡do pá6 distibucin do sgú6 ds CNP P¡l¡d.

NAIURAIEZADEL RIESGO ClS ERIO NoVda
COTICEFIO PoR EL CUAL SE ASEGURA: Po Gila a¡ena

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los

anexos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniúnto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, eri su caso, rnod¡ficadas por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETTN/CERT|F|CADO tNDtVtOUAL DE SEGURO. En caso de d¡scrspancia eñtre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en tas BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICt LARES, prevalecerán éstas sobrc aqúéllas, salvo
que dicha dlscrepancia der¡ve de pactos contra le ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se ontonderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispueato én los articulos 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de la§ Ent¡dades Aseguradoras
y Reasoguradoras, aprobado por Real Decroto l060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, et Asegurado reconoce habor toc¡bido, en la

mlsma fecha y con anter¡oridad a la colobración del preseñte contrato, Nota lnformat¡va comprersiva de todos los aspectos relat¡vos al

pfesente seguro que se contomplan en los citados preceptos f6glamontar¡os.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en BERGARA a 22 do Mayo de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rcctor Genéral Ad¡unto

EL PRESENTE OOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESIóN DE SEGURo ANuLA y susftruyE. EN RELAoIóN coN LA PÓLEA colEcnvA A Los
OUE EL MISI'¡O SE REFIERE. A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECTO.

aip-pARlNERs0E sEGURosY REÁsEGlRos,sa-cm¡ádasa Jdsm ?l 2m11uaoRlo

RM d.Lkdti, bñ04319. órc3.991 sÉ 3r d'lUbreds §dr'd'dóE,ldE 15 l¡qa no 3A A0 16 l'-NF

OáiLa s A aqéilr do S.glG Erdutiro pssá Jurldt. d dmú1lo ú t Av6rd¿ tlá a trb..tsd io 5. 2001t DnGta sá¡ s$á§l¿h o isipoó. s c

- i .34915?43¡40 . f .34S15?43101 rw qppalis a
A 2351.1315 l:ldáAdñá DCSFP Ct559.64001
D$srn d¿ lá OH n Gsd¿ ds SqlG y Fdrd6 ds Pmsúés.ñ d núñdo E0l2lA¡0¡317
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D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero Delégado
Área comercial
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra soñelido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, asf como por las d¡spos¡ciones
que lo modifcán en la Ley 20/20'15 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades ,{seguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real

Decreto 1060/20'15 de ordenación, supervision y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones con@rdantes. El contrato

de Seguro de Protec.ión de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn de Adhesión/CertiUcado de Seguro y en los restanles documeñlos contracluales si los

hubiera, sin que tengan val¡dez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletin de

Adhesión/Ce.tificado de Seguro y que no sean aceptadas po. e§crito.

,I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, ¿sume la cobertura delrie§go objetode este contralo ygaranliza el pago de las prestaciones

que corresponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNp pARfñERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima ¡nscita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de t\radrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garanliza el pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del mi§mo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coFesponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competitiüdad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADOT Es la persona f¡sica que, olmpliendo con las condiciones de adhesión, se 
'ncorporan 

al conlrato de seguro, es titular de un contralo de pré§lamo

con el suscriptor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le correspondelan allomador.

BENEFICIAR|O: La persona o personas fisicas ojufdicás designadas en las presenles Cond¡ciones Particulares, t¡tuiares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter irevocable.

2. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sóto podrán lendrán la condición de asegurados del preserfe seguro las peñonas flsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Eankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la firma del Boletfn de AdhesiÓn de §eguro

1-3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 año§ en la fecha de efecto.

No obstante lo antenor, paaa los pÉstamos personales la edad del aseguraalo en etmomento de la adhesión al§eguro sumada al númerc de años de duración

del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

i.5 En;ontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situaciÓn de lñcapacidad Temporal. taly
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado eñ situac¡ón de ircapac¡dad Temporal durante más de 30 dias

conseculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto del seguro, ni sertitular de una prestación po. invalidez en d¡cha fecha.
.1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en siluación de a[a en mutualidad. monlep¡o o inslilución análoga que la legislación determine.

1.7 Adgmás para la cobértura de Pérd¡da lnvolunlarla de Empleo:

No conocer, o estar en situación de mnocer que se va a producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que daríañ

de.echo a la prestación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a esta póliza.

'1.8 Además pa.a la cobertura del r¡esgo do lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácler evolulivo-

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARA NTIAS ASEGURADAS: EN IOS IéTMiNOS condiciones idos en el Boletin de Adhesión las serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubieria§ las siguientes contingerEias s¡empre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletfn de Adhesión

ÑO BRE OE LA ASEGURADORA: cNP P¡RTNER§ 0E SEGIIROS Y RTASEGUROS, S¡., doñ{i ada -CrBa d. Sln Jddllm, 21 . 23014 i&dú {Esprl¿)
a{NKo s A, doñh ido ú arla d6 á Ljbrld, s - ¡xr01sa ssá§ir' (Esprl¿l

8,INKoA SA.AoENTE SCLUSVO 0E PREDTCA.-Aümr¡dop á dEhtuddr do ¡.!u¡6 ds cNP PaniG
M]!R LE2¡ oEL iE§eo cUaEf,To No Yda
@NCEPTO POIEL CJJAL SE ASEGURA PÚ ¡@OI¡ áFiá

3-I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EItiPLEO

ún¡camente estarán cubiertos frente atriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE El'TPLEO Asegurados fRABAJADORES POR CUENIA AJENA, a excepción

de los tuncionarios públicos, que:

a) Hasta ¿l momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestaciÓn. hubieGn lenido una

Relación Laboral inintenumpida con el m¡smo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indefn¡do o conkalo de alta

dirección en los téminos regulados porelR.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboralde carácter especialdel personal

de alta direcciÓn.
b) y que en el momento de incurÍir en ta situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de Ia prestación lengan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel corÍributivo que olorga el Servic¡o PÚblico de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de personal de Alta Direccjón sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso

deLerá haberse producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo confome a lo establecido en el apartado 4.1.1.. y proceder a su

inscripc¡ón como demandante de empleo en el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

C{P PARfNERS DÉ S E6U ROS Y FEASECUR OS S-A - C¡ifr¡ de Sa Jsdim 2l . ?mla MADRIO lE

Rl¡ dúMdnd bm 1.319,1ib8 3191. E 3t delLhrodá Ser.dd.s, folo 15 hola n'3¿ A0 16 f_

Para aquellos Asegur¿dos que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fijos D¡scontinuos en los periodos en los que se enqlente en

situac¡ón de inactiüdad
PÉRDIDA ¡NVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asequrados que sean Trabajadores AutÓnomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta aiena que por su contralo laboral no

puedan estarcubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios

Prlblicos, asi como los Trabajadores Fiios d¡smnt¡nuos en los pedodo§ en los

$e encuentren en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su situaciÓn laboral en el momento de

producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida

lnvoluntaria de E adTni la de
HOSPITALIZACIÓN

3.¡lo¡ s a ag6lo da sáqrc Etdur$ pasa Júidt. @ do¡Úld ó rá A6ida d' b ubdbd ñ¡5 2Ir1 Don6t¿ Sai Ssbáslán o n*rp.6i ¿i é
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cNp PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

cNP FAFINERS DE sÉc!ños Y €{§EGURoS S-a , dmr ádá s -C¡ro¿ d. Sá Jardrmó, 2r . 230! 4 MádlÉ lE$áná)
BAN(O ,S¡. dom'didodAln¡ d€h ti§d1d 5 2m04 Sú S.¡asiá¡ lE6o¡¡a)
B,AN|(o^ §A¡C€NTE qCLUSIVo DE PREoICA. -Aukn¿ádo Dáo d¡ltibud:h d¿ elrd d. C¡P Prts8

,I¡ATURALE¿A oEL RIESGo CUBIERTo No Vda
CO¡íCEProPOREL Cll^l SE¡SEGUR : Pdd6ibarra

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la s¡luación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su volunlad, a excepcióñ de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubierán tenido uná relación laboral iñinterrumpida de al menos 6 meses
corit¡nuos con un contrato laboral de duracióñ ¡ndef¡n¡da on la Empresa en la que causo baja, con una lomada no infodor a 25 horas semanales
colizando en el Régimen Generalde la Seguridad Social y eslar reg¡skado en el SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo susliluya. como
totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo lrabaio.

b) Perc¡ban la prostaclón públ,ca por desempleo, en su nivel contr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya.
S¡ en el momento de incurrir en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el/Asegurado se encuenlra cobEñdo ona prestación pública der¡vada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garañtfa, a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 días naturales consecut¡vos en situación de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, compülados a partir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez lransculrido el periodo de

carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡óñ se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el AsegL.¡rado

se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias co¡secutlvos sñ s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolu¡tar¡a de Empleo, la Ent¡dad Asegu¡adora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantla de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo se establece un pedodo do carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efeclo

del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérdida Invo¡unlaria de Empleo, la Entidad Aseguradora ño abonará canlidad alguna.

En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvolurtar¡a de Empleo subsigr.rientes a una situación anteior de Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslacioñes si elAsegurado ha estado vlnculedo de forma act¡va a

una nueva relac¡ón labora¡ como trabajador por cuenta ajena por un peñodo minimo de 180 d¡as naturalcs ¡ninterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establecido correspond¡ente a su nuova rolac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará cañt¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD fEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamenle,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión

habilual, originada ajena a sú volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momento de incurnr en dicha situación luvieran la condición

de AUTóNoMoS (TRABAJADoRES POR CUENTA PRoPtA) que coticeñ o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral temporal, trabajadores por cuenta aiena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos poa

la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y luncionarios publicos. siempre que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad

tengan su orjgen u ocurrañ con posteÍioridad a la lecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencra.

El Asegurado, on el momento de la contratac¡ón no ha de eatar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, nl ds baja por onfermedad

durante más de 30 dias consecut¡vos duranto los 24 meses anter¡ores a la contrataclóñ, n¡ doben scr t¡tulares de una preslac¡ón peíód¡ca o
prestac¡ón po. ¡nvalidez.
El Asegúrador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada período complelo de 30 dfas consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas

naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecgr los 30 días consecut¡vos en s¡tuación de lncapac¡dad

femporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguña
para ta garantia de tncapacidad Temporal se establece un perlodo do carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradota no abonará cantidad alguña.

En el supuesto de produckse lncápac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslacioñes, transcurridos 180 dias ¡ninterrump¡dos en situacióñ de alta en el rég¡mon

correspondiente, desde olf¡n de la últ¡ma iñcapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la lncapacidad que

dio lugar a ta indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando Ia lncapac¡dad Tempo.al subalgulonto se deba a una enfermedad dist¡nta, se proc€dsrá

al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡do 30 días in¡nter¡uñpldos on situac¡ón de alta en el régimen correspondlenle, desde elfln de la última

incapacidad lemporal.
En ol supuesto de produc¡rse lrcapac¡dades Temporales subsigulentes debidas a causas acc¡dentales no habrá pgr¡odo de caronc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la situac¡ón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivás eñ un

establecim¡ento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por eñfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a katamienlos médicos o

quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanilario o Clfnica siempre que el Asegurado permanezca

hospitatizado en territorio español más de 7 dfas consecdivos, en un establecimiento público o privado legalmente autodzado para el tratamiento de

enfermedades o lesiones corporates, provisto de los medios para efecluar diagnÓsticos e intervenciones quimrgicás.

Estarán cubiertos por Hospitat¡zación aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, No RESULTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERTURA DE pERDIOA DE E[.4PLEO INVOLUNIARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es decir aquello§ Asegurados que

en el momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cueñta propia n¡ por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará at Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospitalizaciÓn delAsegurado, la suma asegurada una v€z alcanzado

un periodo de tdias de probada Hospitalización y una vez kanscunido el periodo de carencia inicial. Los pago§ sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos d¡cha situación. Do no permanecer los 7 dias consocut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón, la Entldad A§eguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garañtfa de Hosp¡talización se establece un péiodo de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

tos cuates de producirse el sinieslfo por HospitalizaciÓn, la Entidad Aseguradora ño abonará cantidad alguna-

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnizacjÓn por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desdo ol f¡n de la últ¡ma Hosp¡talizac¡ón s¡eñpre que la

;nfermedad causanto sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta pÓliza. Cuando la Hosp¡talizac¡ón

subs¡gu¡ente so deba a una enferinedad d¡stinta, se procedorá al pago de nuevas pre6tacio¡los, transcurridos 30 días iñ¡nterrump¡do§ desde 6l fln

do la última Hosp¡tal¡zaclón.
En el supuesto dg produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670
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Las cobenuras de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Asegurado en el momento de producirse el s¡n¡estro, por tañto cuando ur AseguÉdo esté cubleno por Oesempleo
no podrá estar cubierto por lncapac¡dad femporal, ni por Hospilal¡zación e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordiñaria mensual del péstamo vinculado que figurará en el Boletin de Adhesión/Certificado de seguro que. en el momento
de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efeclos se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los corespondientes inlereses remuneratorios, con

exclusión, por tanto, de los inteaeses de deñora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cumpl¡miento de lo
pactado en el contralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El lmpono de la suma asegurada que representa el l¡mite máximo a sat¡stacor por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, ño será super¡or en

n¡ngún caso al irnporte máx¡mo de 1,000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máx¡ño de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altomos en lotal y s¡empre que Ia garantía

6ubieÉa (tncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitallzaclón) ocurra du¡ante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carenc¡a para cada uía de las garantlas.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Pñma Única.

En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado Io solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización ant¡cipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Ent¡dad

Asequradora procederá a Ia devolución de la parle de la p ma no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhes¡ón.

En caso de ¡mpago de Ia prima única, el seguro no entÍará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de

siniestrc y se entenderá que elseguro queda extinguido.

6. PERIOOO OE VIGENCIA
El pe.iodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletfn de Adhesióñ del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de tas rectamaciones será el previsto en el articuto 97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las seguros privados y

dispos¡ciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneflciar¡o o los Beneficiaños, asf como sus de.echohabientes, están facultados para formular quejas y

rectamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensioñes coñ domicilio en el Po de la Castellana no 44,

28046 Madrid y página Web: v./ww.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asp contra la Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práclicas abusivas

o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con to anterior, se advierte que, para la admisión y lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será imprescindible

acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servício de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS, y en su caso,

coñ posterioridad, at Defensor del Cliente de la Eñtidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por

la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de [radñd, tramitará y resolverá cuantas

quejas y reclamaciones le sean forñuladas por las personas anteriormenle mencionadas, en primera in§lancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse ta tram¡tación ante el Defensor del Cl¡ente de ta Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Velázquez, 80, 1" D, 28001

I¡ADRID ffno. 9'13104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.ora.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamac¡ones

y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor det cliente de CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ñi a la protecciÓn administrativa.

El Servicio de Queias y Reclamac¡ones, acluaÉ en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas de la Entjdad Aseguradora, y que les seré facilitado en cualquier momento.

Expedldo portr¡p¡icado ejemplar 6n Madr¡d, a 10 de Febrero de 2015

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adiunto al consejero Delegado

Á¡ea comerc¡al

D. Sant¡ago Domiíguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto
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LA ENTIDAD ASEGURADORA
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I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá pori

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las per§onas
fisicas que reúnan las siguientes condic¡ones:

l.l Ser titulares de un préstamo persoñal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A-

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la flrma del
Boletln de Adhesión del seguro

1.3 Haberpagado la prima únicá.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años eñ la fecha de efecto.

1.5 Encontaarse en estado de buena salud, sin slntoma de
enfermedad, no estar eñ la Fecha de Efecto delSeguro,
en situación de lncapacidad Temporal. tal y como ésta
queda del¡n¡da en las presentes Condicione§
Particulares, no haber estado en situación de
¡ncapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una preslación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Socialo eslaren situación de alta
en mutualidad, monteplo o inst¡tución análoga que la

legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo.

No conocer. o estar en situacjón de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntada de Empleo en base a
esta pó¡iza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
T6mporal y Hosp¡talización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren ala póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGUROT Es la persona jurídica que
suscribe las pól¡zas con La Eñtidad Aseguradora La f¡gura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesiÓn alseguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beñeflciar¡o

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
pr¡ma, asume la cobertura del riesgo objeto de este coñtrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corre§ponda con
arreglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurldicas

designadas en las presentes Condiciones Particulares,
lituláres del derécho a la indemnización-

En elpresenle seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestam¡sta como benefic¡ario con carácter ¡nevocable.

PÓLlza: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En

concrelo, la presente Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y elinción del contrato y a los
diversos acontecimientos ysituaciones que pueden producirse
eñ d¡chas etapas y el alcance de las garantías cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañfa Asegurcdora.

El Boletan de Adhesión, que es el documenlo emitido po. el
Aseguradorjust¡f¡cativo para elAsegurado de que está incluido
eñ la Pó¡iza como [al, en el que se harán conslar las
prestaciones cubiertas en la póliza. las surnas aseguradas por
cada prestación, y las condicione§ aplicables a las mismas.

Posleriormente, y en caso de modiflcación de la póliza, los
canbios se reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al
Boletfn de Adhesión, numerados correlativamente, cuantas
veces sea necesano.

Todos estos documentos forman parte de la póliza. los cuales,
en su conjuñto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado- En caso de d¡screpancia
prevaleceÉ lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en ¡as Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO 0E PRIMA: Es eldocumento juslificativo delpago de¡

seguro, donde flgura el importe resultante de la prima, y que
¡ncluirá los recargos e ¡mpuestos legalmenle repercutibles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigor el
seguro de acuerdo con lo eslablecido en las Condiciones
Parliculares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autorízado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR cUENTA AJENA: La persona flsica que
se obliga a preslar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la leg¡slacióñ ¡aboral española
vigente, que se encuenlre dado de alta en el Régimen
corespondiente de la Seguridad Social, y que no sea
tuncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓñ¡OMO: LA

persona fisica que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de frabajadores Autónomos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua, ¡,4onteplo o instituc¡ón análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o enie
Estatal, Aulonómico, Provincial o Local baio un conlrato de
trabajo somelido al Estatúto de la Función Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran qu¡enes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salado
por causa distinta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones ParticulaÍes de la presente
póliza.

INCAPACIOAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a uñ
accidente o enfemedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinanle de la tolal ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su aclvidad profesionalde forma no permanente.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dias o meses transcunidos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro. o, en su caso, enlre dos siniestros, durante el cual el
contralo de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica existenle entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, extema y ajena a la intencioñalidad del Aseourado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALI?AClÓN: lnternamieñto en Centro Hospitala.io,
Centro Sanitario o Clínica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O

CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, centro sanilado
o clfnica aquellos establecinientos legalmenle autorizados
para el tratamjento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provislos de medios para efectuar diagnÓsticos e
inlervenciones quirúrqicas y de servicios médicos y de
enfermerfa durante las 24 horas del dia.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
debeñ ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNi Es el irnporte que, de
acuerdo a lo eslablecido en la Póliza, el Asequrador se
compromete a pagar al Beneficiar¡o al acaecimienlo de las
contingencias prev¡slas en la misma.

ACcIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenla, extema y aiena a la inlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la pól¡za.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre. de Contrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de ias

Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los rcstantes
documentos contractuales, sin que lengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del A§egurado que ño
figuren destacadas de modo especialen diáa Póliza y no seañ
aceptadas por escrlo.

Para los supuestos de venta a kavés de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servic¡os de

la Sociedad de la lnformación y Comercio Eleclrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuostos y recargos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por razón do este Contralo, tanto En el
presentg como en el futufo, correrán a cargo del Tomadof
del seguro, Asegurado o Beneticiario, según proceda.

4. CLÁUSULA OE IHOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del

Estatuto legal del Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, ellomadorde un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente iñcorporar recargo a favor de la citada
enlidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los r¡esgos eñraordinados con cualquier ent¡dad

aseguradora que reú¡a las condiciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por
aconlecimientos extraordinaios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residenc¡a habitual
en España, serán pagadas porelCoñsorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubiese satisfecho los
co,fespondientes recargos a §u favor y se produjera alguna de
las siquientes situaciones:

a) Que el .iesgo extraordinario cubierlo por el Consorcio de
Compensación de Segurcs no esté amparado por la póliza
de seguro conkatada con la eñtidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obl¡gaciones de Ia entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un procedimienlo de
liqu¡dacióñ inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero. y en las
disposic¡ones complementar¡as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTEGIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómeños de la naturaleza: terremotos y
maremotos: inundaciones extraordinariaS, incluidas las
producidas por embate§ de mar: erupc¡ones volcáñicas;
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lo§
tornados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición, molln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuetzas Amadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de SegLrídad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certilicarán, a

instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante infoÍ¡es expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorologla (AE[¡ET). el lnstiluto Geográico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter politico o social, asf
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y adminislrativos competentes infoÍnac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemn¡zaclón según la Ley de
Conlrato do Seguro.

b) Los ocasionados en pelsonas aseguradas por
contÉto do soguro d¡stinto a aquellos en quq os
obligator¡o el rccargo a favor del consorc¡o de
Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aa¡nque ño
haya preced¡do la declaraclón otlc¡al de guerra,

d) Los derlvados de la energia nucleat sin perjulclo de lo
establecido en la Lay 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por matorlales rad¡activos.
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Exped¡do por duplicado ejemplar y a un solo éfecto en Madr¡d, a lO d€ Febrero de 20'15

EL SUSCRIPTOR

D Tomás L,biría.
Direclor de Irarketing de Eankoa

matemática, la coberlura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entrc la suna
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituid a.

El importe correspondiente a la provisión matemática se.á
sat¡sfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIóN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
coresponda al consorcio de compensación de seguros,
se efectuará mediante comunicación al masmo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benefciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
añteriores. o por la enlidad aseguradora o el med¡ador de
seguros con cuya intervenc¡ón se hubiera gest¡onado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
inforñac¡ón relativa al proced¡miento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá realizarse:

- Nlediante llamada al Centro de Atención Telefóñica del
Consorcio de Compensación de Seguros (052 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros (!¡¡4{&q!§.QI§eg-U@§€§l

3. Valorac¡ón de los daños: La valorac¡ón de lo§ daños que
resulten ¡ndemnizables con añeglo a la leg¡slación de
sequ.os y alcontenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, s¡n que
éste quede vinculado porlas valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese ¡os

riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
Compensacióñ de Seguros real¡zará el pago de la

indemnización al beneficiario del seguro mediante
transfereñqa bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domhguez Vacas
Director General Adjúnto
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e) Los producidos por fenómonos de la naturaleza
dist¡ntos a los señalados en elapartado l.a) anterlor y,

en part¡cúlar, los producidos por elevac¡ón del nivel
freát¡co, movim¡ento de laderas, desl¡zam¡onto o
aseritamiento de lefioros, desprend¡m¡ento de rocas
y fenómenos similares, salvo que esto6 fuoran
ocasionados man¡fiestamente por la acción del agua
de lluvla que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuación de ¡nuñdación oxtraord¡naria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a d¡cha
inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
producidas en el curso de reuniones y
man¡festaciones llevadas a cabo conforme a lo
dlspuesto en la Ley Orgán¡ca 9/f983, do 15 de julio,
reguladora del derccho de reun¡ón, asi coño duranle
el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tada§
actuac¡o¡es pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala le del asegurado.

h) Los correspondientes a s¡niestros producidos antes
del pago de la pr¡mera prima o cua¡do, de
conform¡dad con lo establocido en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros so halle suspend¡da o el
seguro quode ext¡ngu¡do por falta de pago de ¡as
pr¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su magnitud y gravedad soan
calif¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«catástrof€ o calam¡dad nac¡oñal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los nesgos elraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradasque se
hayan establecido en las pÓlizas de seguro a efeclos de la
coberlura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conlrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisión
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá porl

ENflOAD ASEGURADORAT

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden lvlinisteial de 13 de Septiembre de
'1970 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 l\4adrid. es quien asume la

cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que correspondan con arteglo a las
condiciones del mismo.

EICONTTOIdC IA ACIiV¡dAd dC CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. cor.esponde al [¡inisterio de
Economfa, lnduskia y CorÍpetitividad del Eslado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Soc¡edad Anónima con dorÍicilio en Avenida de la

Libertad. 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripc¡ón en el Registro
Admiñistrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agenle de Seguros Exclusivo persoña Jurídica
con domicilio en la Aven¡da de la Liberlad n" 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el regislro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nÚmero
E01 2 5A200431 7.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefciario del segurc con
carácter ¡rrevocable a Bankoa S.A.

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la pre§ente Póliza

de Seguro las personas fisicas que reúnan la§ siguientes
condiciones:

l.l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la lirma del
Boletfn de Adhesión del seguro

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los péstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al

seguro sumada al número de año§ de durac¡ón del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior á los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Encoñlrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, ño estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defn¡da én las preseñles Condiciones
Pediculares. no haber estado en situaciÓñ de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
conseculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de

efecto del seguro, n¡ ser titular de una preslaciÓn por

invalidez en dicha fecha.

CONDICIONES PARTICULARES OE LA POLIZA DE SEGURO NO 20670

1.3

1,4

1.6 Colizar a la Seguridad Socialo estaren situación de alta
en mutualidad, montepio o ¡nst¡tución análoga que la
leoislación dele.ñ¡ne.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da Involuntar¡a de
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir ¡a extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darian deaecho a la
prestación de Pérdida lnvolunlada de Empleo en base a
esta póliza.

1,8 Además para la cobertura dql rlesgo do lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡lal¡zac¡ón:

No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletfn de Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en el
momento de producirse el sinieslro, estúviera abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la fotmada
por la devolución del princ¡pal prestado más los
coÍrespondientes intereses remuneratorios, conexclusión, por

tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumptimiento de lo pactado en el conkato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a

la mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguierfe más cercana, sifuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por'12.

El importe de la suma asgguÉda que representa el l¡m¡te
máx¡mo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡niestro, no será superior en nlñgún caso al ¡mporte
máx¡mo de '1.000 € por cuota mensual a§ogurada,
cualquiera que tuera el lmporte de la cuota ordinaria.

La suma asegurada so abonará al Asegurcdo con el lim¡te
máx¡mo de 12 pagos consécut¡vo6 o 24 pagos alternos en
total y slempro que la garantia cub¡erta (lncapacidad
Temporal, Pérd¡da lnvoluntada dg Empleo u
Hospitallzaclón) ocurra durante la v¡geñc¡a del seguro y
haya transcurr¡do el periodo do carencia para cada una de
las garantias.

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvolurilarla de Empleo se
establece un periodo de carenc¡a inicialde 60 dias naturales,
a contar desde la fecha de etecto delsegufo, durante los
cuales de produc¡rse els¡n¡estro por Pérdida lñvoluntala
de Empleo, la Entidad AseguÉdora no abonará cantidad
alguna, A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha trañscurido el peñodo de
carencia inicial, se enteñderá que la s¡tuación de Pérdida
lnvoluñtaÍia de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo suslituya.

Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un
penodo de carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar
desde la fecha de efecto del segurc, durante los cuales de
producirse el sin¡eslro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no aboñará cantidad algúna. A efectos de
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compfobar que en el momeñlo del acaecimiento del sinieslro
ha transcurÍido el periodo de carencia inicial, 5e entenderá que
la situación de lñcapacidad temporal se produce en la fecha
en la qlre la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facullalivos de la Seguridad Social.
l\4ulua o lnslitución análoga o médico o facultalivo autorizado
y asi lo ratifiquen los servicios médicos del p"segurador si se
considerase necesario, En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se
aplicará carenc¡a in¡cial alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
cárencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro. durante los cuales de produckse el
sinieslro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el

momento de acaecimiento del siniestro ha kanscurrido el

periodo de carencia inicial, se entenderá que la §¡tuación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondienie
establecimiento hospitalar¡o en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supúesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvoluntaria de Empl60 subsiguientes a u¡a situación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lt¡gar a
ndemnizacióñ por parte de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas prestacioñes s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de forma act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un período mín¡mo
de 180 dias naturalés lnlntorrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establecido co¡respo¡dlente a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades TerÍporales
subsiguienles a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de e§ta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dias ln¡nterrump¡dos en s¡tuación de
alta on el ég¡men correspoñd¡ente, dosde el f¡n de la
últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enlermédad
causante sea la ñisma que oñginó la lncapacidad que dio
lugar a la indemn,zación por parte de e51a póliza. Cuando la

lncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡stlnta, se procederá al pago de nuevas
prostaciones, transcur¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos en
situación de alta en él rógimen correspondiente, desde el

fin de la última inc¿pacidad temporal.

En el supuesto de produclrso lncapac¡dades Temporales
subsigu¡enles deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá
periodo de carenc¡a-

En el supuesto de produckse Hospltallzac¡ones
subgiguientes a una siluacióñ anlerior de Hospitalización que

dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pÓliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurfidos 180

d¡as ¡rinterrumpldos desde el Iin de ,a últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón siempre qué la entermedad causante sea
la mlsma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemñización por parte de esta póliza- Cuando la
Hospital¡zac¡ón subsigulente se deba a una enfermedad
d¡st¡nta, se procede¡á a¡ pago de nuovas prestac¡ores,
transcurr¡do 30 dias inlntorrump¡dos de§de el fin de la
últ¡ma Hospital¡zac¡óñ.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dontales oo habrá
per¡odo de carencia.

4.- II{COMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS

Las coberturas de Pérdida lnvolunlaria de Empleo,
lncapac¡dad Iemporal y Hospitalización son alternativas y
excluyenles enke si en la m¡sma anualidad y en la§
anual¡dades sucesivas.

5.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.,
garant¡za en los lérminos p.evistos en la Póliza, Ios riesgos
que a continuación se indican:

5-1. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabaiadores por

cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunk en la situación de Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo que dé lugar al pago de la
prcstación, hubieran tenido una Relación Laboral
ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indeflnido o
contrato de alta dirección en los térm¡nos regulados por el
R.D. 1382¡385 de 1 de agosto. por el que se regula la

relac¡ón laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a beneflciar§e de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección sin
derecho a acción prolectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efeclivamente la exlinción del contrato de
tratiajo conforme a lo establecido eñ el apartado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Servic¡o Público de Empleo Estalal u organismo que

lo sustituya.

Se entenderá extinc¡ón d6 la Rolac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuñeradamente por cuenta
ajena, pierdan 5u empleo o vean reducida su jomada de
lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su volunlad. a excepción de los funcionarios
públicos, y QUe:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en Ia s¡tuac¡ón de
Pérdida ¡nyoluntar¡a de Empleo, hubieran tenldo una
relac¡óñ laboral ¡nintérrumplda do al menos 6 meses
conllnuos con un contrato laboral dé duración
¡ndefin¡da en la emp¡esa en la que cause baja, con una

¡ornada no ¡nferior a 25 horas semanales cotlzando eñ
el Régimen General de la Seguridad Social y estar
reglstrado en el Servicio Públ¡co de Emplao Estatal,
como lotalmente desempleado y buscando
act¡vamente un nuevo lrabajo.

b) Perclban la prestac¡ón pública por desempleo, en su
nivel coritributivo, del Serv¡clo Públ¡co de Empleo
Estatal,

Cuando se produzca un siniestro mmo consecuencia de la

pérdida involuntaria de emp¡eo la entidad aseguradora abonará
albeñeficiario la suma asegurada, por cada perfodo completo de
30 dlas naturales consecL¡tivos en silúación de pérdida

involuntaria de empleo del tomadolasegurado, @mpulados a
partir de la fecha de sLlspensión o exlinción de la relac¡Ón laboral
y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial.
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Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30dfas natuÉles consecutivos en los queel
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De ño
pérman€'cef los 30 dias conseculivos en s¡tuac¡ón de
párd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la entidad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomadolasegurado con el
llmite máximo de pagos consecL¡tivos y pagos alternos en total
estipulados en las condiciones parliculales y siempre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocuna durante la

ügencia del seguro, haya transcunido el periodo de carenc¡a, y
se produzca por alguna de las sigu¡entes circunstancias

Si en el momento de incurir en la situac¡ón de pérdida
¡nvoluntaÍia de empleo, elasegurado seencuentra cobrando una
prestación pública derivada de una incápacidad tempolal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimi¡ará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
desempleo en su n,vel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos attemos en total y
siempre que dicha situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo
ocuña durante la vigencia del seguro, haya transcuÍido el
periodo de carencia, y se produzca por alguna de las sigtlientes
circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Suspenslón de la Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario ¡ndividual,
y siempre que estas causas delerminen la elinción del
conlrato de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiñciÓn del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los supueslos previslos en los artfculos
40.1 (movilidad geográflca), 41.1 apartados a). b), c) d) y

0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de lrabajo en los casos
de violencia de qénero) y 49.1 j) (extinciÓn por
¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de rcsolución iudicial adoptada en el seno de un
proced¡mieñto concursal.

g. Suspeñsión de la Relación Laboralen virtud de expedienté
de regulación de empleo. resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indsmn¡zasión cesará en ol
momento en que el Tomado/Asegurado reanude una
activ¡dad laboral remunerada, aún de manera pafclal 6n
los términos degcr¡tos por la normatlva laboral española

5,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se consideraÉ como perdida involuntaria de empleo las

siguientes siluaciones en las qúe se puede enconkar el

tomadolaseguaado:

a) Cuando haya sldo dosped¡do y no reclame er tlempo
y lorma oportunos contra la dac¡s¡ón empresaíal,
salvo por extlnclón de contrato derlvada de
erped¡ente de regulación de ompleo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas objet¡vas prcvistas

en el aÉiculo 52 del Estatuto de 106 Trabajadores
(R,O.L. 2,2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntaíamonté en el trabaio, salvo por
las causas prev¡stas en los articulos 40,4'l y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 22015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulaclóñ de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por
jub¡lac¡ón del empresar¡o empleador indlvldual del
As€gurado o por exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o
f¡nal¡zac¡ón de la obra o servicio objeto del contrato.

d) Los trabajadores liios dE carácter dlsconlinuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡óñ efectiva.

e) Cuañdo, declarado improcedente o nulo el desp¡do
por sontoncia f¡rme y comun¡cada por el empleador la

fecha de re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejeña tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o ño se
haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la
legislaclón vlg6nte.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puosto de
trabajo en el caso en que la opc¡ón entro
¡ndemn¡2ac¡ón o readmislón cotrospond¡era al
trabalador o se estuv¡era en excedenc¡a y venciera el
período f¡jado para la rnlsma.

gl La elt¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la iubilación ant¡c¡pada y ol paro parcial con
una roducc¡óo ¡nfer¡or al 50% de su ¡ornada laboral, o
cuando la indemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadsra en momento del desp¡do
hasta la fecha en Ia que el t.abajador acceda a la
jubilaclón (prejubilación).

h) Si 6l asegurado t¡ene derecho a percib¡r un salar¡o por
parte d6l empleador, se oxceptÚan de este supuesto
los complementos salar¡ales pactados colect¡vamenle
en los expedicntos de suspons¡ón del contrato.

l) Los desp¡dos cuya indernn¡zación sea meñor del 50%
de Ia legalmeñte establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntadamento su puesto
de trabalo.

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sEa doclarada
procedente por sentenc¡a fiame, o s¡endo asi
not¡f¡cado al Tomador/Asegurado por pano del
empresar¡o, e§te no haya reclamado en t¡empoyforma
deb¡dos.

l) El desp¡do slñ derccho a desempleo del n¡vel
contributivo del Serv¡cio Público de Empleo E§tatal
(en adelante SEPE).

m) Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contributlvo del
SEPE se rec¡be en forma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acola
voluntar¡amente a un Expediento do Regulac¡ón de
Eñpleo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una émpresa prop¡édad del ámbllo fam¡l¡ar de éste
hasta 6lscgundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nldad,
asi como eri los casos en que et Asegurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta él sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de alin¡dad fuera el
administrador do la empresa; y tamb¡én s¡ el
TomadorlÁsegurado fuera soclo con presencia o
represenlaclón d¡recla en los ófganos de
admin¡stración de la Soclodad.
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5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración tempo.al (situación ffsica rcversible) del
eslado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad. y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalrÍente su
actividad remunerada o profesión habitual. originada aiena a

su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡Ícapacidad
temporal los asegurados que eÍ el momento de ¡ncurrir en
d¡cha situación tuv¡eran la condic¡ón de autónomos
(traba¡adores por cuenta propia) qué coticen o no en un
rég¡men d¡stinto al régimen general de la seguridad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un coñtrato laboral
temporal, trabajadores por cuonta aiena con un contrato
laboral lndef¡n¡do que no eslén cubiertos por la garantia
de Pérdida Involuntaria de Empleo y funcionar¡os
públ¡co6, s¡ompre que el acc¡dente o la enfermédad que
den lugar a la relerida ¡ncapacidad tengan su origen u
ocurran con poster¡or¡dad a la fecha do efeclo y sin
perju¡c¡o de lo establoc¡do respecto al periodo de
caloncia.

El asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de
estar en s¡tuac¡ón do baja Iaboral por razones de salud, nl
dc baja por enfermedad durante más de 30 d¡as
consécuiivos durante los 24 ñe§es antedores a la
contBtac¡ón, ni debe¡ ser t¡tulares de una prestación
periód¡ca o prestac¡ón por inval¡dez.

- Prestación por lncapacidad femporal

ElAsegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por

cada período completo de 30 dias consecutivo§ en situaciÓn
de lñcapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurido el periodo de carencia rnrcial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada per¡odo complelo
de 30 dlas naturales conseculivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. De no permanecer ¡os 30 d¡as
consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lñcapacldad Temporal, la
Ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indeñnización cesará en el momento
en que el Aseguaado pueda reanudar o reañude su

trabajoi actividad remunerado/a o por cueñta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lolal
curaciÓn siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léñninos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespaño¡4.

El importe de ta indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo liempo o sobrevlniera a una nueva
enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de 12 pagos consscut¡vos o 24 pagos altemos en

total y siemprc que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante Ia vigencia del §eguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efeclos de la póliza se entenderá como día de
hosDitalización la siluactón cle Ingreso acaecida al Asegurado
cadá 24 horas conseculivas en un eslablecimleñlo hospitalario
en condicrón de oacienie, va sea por enfemedad o accideñle
y con la finalidád de sorñelerse a lratamientos médrcos o
quirúrgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospilalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el

siniestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la

cobedura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para la de

incapac¡dad temporal, es decir aquellos

Tomadore§/Asegurados que en el momenlo de producirse el
siniestro no lenga ningún tipo de .elación laboral, ni por cuenla
propia na por cuenla ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡tallzac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presente
póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los paqos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dfas consecutivos, en situaciÓn de
Hospitalización. la Entidad Aseguradora no abonará canlidad
alguna-

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE

INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACtÓN

No t¡eneh la consideÉclón de Hosp¡tal¡zac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no sé pagará
prestac¡ón alguna en aquollos s¡n¡estros que resullen o
sean consecuencia de las siguientes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, les¡onés y complicac¡ones causadas
d¡recta o ind¡rectameíte por volunlad del asogurado o
der¡vadas de la realizac¡ón de actos notor¡amente
temerar¡os que ertrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto as¡ como los periodos de
descanso voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en
caso de maternidad y patern¡dad y los derivados de
sus compl¡caciofles

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas lóxicas o
estupefacient6s; los que ocurran en estado de
perturbación mentáI, sonambut¡smo o on desaf¡o,
lúcha o riña, excopto caso probado de legit¡ña
defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va d6l As6gurado, declarada jud¡c¡álmente, o su
res¡stenc¡a a ser delenido.

d) Cualqui6r enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya reclbldo d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los 12 meses añtedorcs
al ¡n¡cio de la cobéÉura do la presente pól¡za con
anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi como las
secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡entos
ñéd¡cos y/u odontológicos que no sean esenclales
por fazones médicas y sean demandados por el
Asegurado por razones ps¡cológicas, personales y/o
estét¡cas, siempre que no so deban a secuelas de
acc¡d6ntes producidos con poster¡oridad a le fecha de
efecto de lá cobertura del seguro.

l) Las enlermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡er deporto, de la part¡c¡pación
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
af¡cionado o p¡ofes¡onal de act¡vidades de alto riesgo,
as¡ como los accid€nles dor¡vados de la conducción
de vehículos sin el correspondiente perm¡so exped¡do
por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos come¡ciales en linea regular
aulorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dolsal, sacro y ciát¡co, asi
como cualquier otro proceso patológico que tenga
como mar¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan
évldenc¡as objet¡vadas por estudios médicos
complementarios (rad¡olog¡as, gammagrafas,
escáneres, T,A.C, etc.) que demueslren la ex¡stenc¡a
de alterac¡onos y les¡ones que just¡f¡que¡ el dolor
causa de la incapac¡dad ternporal.
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h) Cefaleas, eñfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
¡ñcluyendo el estrés, ans¡edad, deprcslonos y
afecc¡ones s¡milares, aun cuando d¡chas
enferrÍedades y afeccioños hayan s¡do
diagnostlcadas y t¡atadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

i) Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraord¡nar¡as y áquellos otros
supueslos que tgngan consldoración de fue¡za mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo 1.105 del
Código C¡vil.

j) Las curas de roposo, termales o d¡etét¡cas.

k) Aquellos Asegu¡ados que estén percib¡e¡do una
pens¡ón de ¡nval¡dez o que estén tram¡lando en el
momonto de la adhesión Ia ¡ncapac¡dad temporal-

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Beneficiarlo no t6ndrá derecho al cobro de
las prestaciones por r1¡nguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za si la m¡sma se produce, o se
der¡va o es consecuencia directa o ¡ndirecta d6:

A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os suietos a recargo
obligatorio a favor del Consorcio de Componsac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato do Seguro.

C. Los hechos der¡vados de conflictos aITnados, haya o
no precod¡do declaración ofic¡al de guerra.

D. Las consecuencias directas o lndirectas de la reacc¡ón
o radiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡activa.

E. Suicid¡o o la tentat¡va del m¡smo duÉnte la pr¡mera
añual¡dad de seguro.

F. Los sln¡estros causados ¡ntenc¡oñadamonte/
voluntar¡añente o por mala fe del Asegurado. Las
consocuonc¡as de un aclo de ¡mprudencia temerar¡a o
¡egl¡geñcia grave del Asegurado, declarado así

¡ud¡c¡alñente.

G, Los sin¡estros ocurridos como consecuencia de
temblores de tierra, erupc¡ones volcánlcas,
¡nundacioíes y otros Ienómenos sísm¡cos o
meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la prime.a pr¡ña pagada.

l. Los Ca¡if¡cados por el gobierno do la nac¡ón como
Calam¡dad Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as
y Pañdemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que teígan la considoración de fuer¿a
ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en el adiculo 1.105
d6l Código C¡vil.

8.. TARIFA DE PRIMA

La taa¡fa de pri¡nas ap¡icable al presente seguro será la
espec¡ficada en la Base Técn¡ca del seguro on cada
momonto y puesta a d¡spos¡ción del Tomador y del
AseguÉdo por la entidad med¡adora.

La compañia aseguradora se reserya el derecho de
¡ncrementar la tarifa de prima en cualqu¡er momento eri el
supuesto de que la evoluc¡ón de Ia siniestral¡dad as¡ lo
aconsojara. La citada var¡ación debe ser coñunicada al
Asegurado con un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán réscindir la pól¡2a.

La nueva tanfa de pdma sólo se aplicará a los asegurados que

se adhieran a Ia póliza colecliva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas P mas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momeñto
legalmente repercutibles.

9,. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma única deberá hacerse efoctivos por el
Asegumdo. Con carácter general, y Salvo paclo eñ
contrario establecido en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efoct¡vo por e¡ Asegurado a través del
Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el lmporte, cond¡c¡ones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento así coño on ol
Bolotín de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima úñica, el seguro no entÉrá
en efecto. Eñ éste caso, la Entldad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gación en caso de sin¡estro y se
entenderá que el seguro queda exllnguido.

10.- RESCIS¡ÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
añticipadamente a la fecha prevista para su vencimieñto, fanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la resc¡s¡ón antlclpada
de Ia póliza está lomará efecto a la final¡zac¡ón de la
mensualidad en curso, quedando el Asegurado cubloño
por las garantías durante d¡cha mensual¡dad y no
procediendo el extorno de pr¡ma para e§te período.

La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguienles casos:

. Por agravación del riesgo. LJna vez comunicada esfa
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del conirato en uñ plazo de
dos meses.

El Asegurado podÉ aceptarla o @chaza a en un plazo de
quince dlas. Transcurrido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nlevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince días, transcurridos los
cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará a¡Asegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,

igualmente, rcscindir el contrato comunicándoto por escrito al

Asegurado deñtro del plazo de un mes, a partir del dfa en que
luvo conocimiento de la agravación del riesgo.

Oe acuedo con lo establécldo en el articulo 22 de la Ley
do Conlrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una notificac¡ón escr¡ta a
la otaa parte, efectuada coñ un plazo de dos meses de
añticipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ojorc¡tada por
la Ent¡dad aseguradora o bien con un mes de anlelación
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por ol
fomadolAsegurado.

11.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuación:

a) La dura6¡óñ clel segú.o coincidirá con la duraciÓn del
préstamo, estableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón
de 6 meses y máximo de 96 rñeses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perlu¡clo de lo establec¡do añter¡ormenle, la cobertuÉ
terminará y el deÉcho al cobro de las prestac¡ones cesará
en el momento en que tenga lugar el primoro de los
siguiente§ eventos:

a) La fecha en la cual todas las canlidades debidas por él
Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Coítrato de
Préstamo vinculado a 6sta pól¡za de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha do roembolso total,
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b) La fecha de teÍninac¡ón del per¡odo de duración del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hub¡eran reéñbolsado todas las cantldades
deb¡das en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el coñtrato de Préstamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el A5egurado a lo establec¡do para
los supuestos de añorl¡zación anticipada dol contrato
de f¡nanc¡ac¡ón vinculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcancE la edad do 65
años, o eñ la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad
profesional remunerada, o en la fecha de jubilación o
de prejubllación cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡talización

e) La fecha de fallocimiento o de declaración del estado
de lncapac¡dad Perrñañente del Asegulado 6n
c¡¡alqu¡era de sus gÉdos.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación,
ces¡ón de Ia posición o cualquier transmlsión de los
derochos y obl¡gac¡ones de las partes qué intervienen
en el contrato de Prástamo.

g) La lecha ds recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta certiticada del Asogu.ado d. resc¡s¡ón del
soguro.

h) As¡mismo, la cobertura tofrYllnatá en la focha on Ia que
et Aaegurador haya pagado el ñúmero máximo de
Prestacioñes coñsecutlvas o alternas por lncapac¡dad
Tomporal, Hospitalización o Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo que se han fijado en eslá póliza.

El paesente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en e¡ momento de su perfección no
existla el riesgo o habfa ocunido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicacione§ individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el fomador o el

Asegurado hayañ áctuado con dolo o mala fe.

12, PAGO DE PRESTACIONES

La documentación que ¡a Compañfa sol¡c¡tará al
Asequ¡ado en caso de sin¡estro gs la s¡gu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la aoertura del sinlestro

- Copia leqible del DNUNIE.

- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al

menos 60 dias en desemPleo.

' Carta de notificación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente frmada y sellada.

- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente f rmado y sellado.

' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empre§a y debidamenle
flrmado y sellado.

" Justificante correspondiente al ingreso de la
indemnización.

- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda
y Sentencia Judicial.

- En caso de E.R.E., autodzación administrativa y

comunicación de la empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Jusl¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
inqresar las prestaciones.

Cualquier olra documentac¡ón sustilutiva de la
anlenormeñte relacronada o que sea ñecesaria para
verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro

- Just¡llcante de pago delSPEEy/ov¡da la bora I actua lizada

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aDortura dol S¡n¡Bstro:

- Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta aiena), toma de posesión (funcionario§) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de eslar inscrilo en
el régimen de Aúónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Social u Organismo
Compelente, que justifiquen al menos 30 dlas en
incapacidad.

Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se delalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cert¡ficado se hará constar
especlllcamenle si exislen antecedentes relacionados coñ
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingréso y alta hospitalaria.

Además de lo ánlerior en caso de Accidenle copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcerlificado em¡t¡do por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancar¡a do¡de
ingresar las prcstaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verilcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro

- Partes de conñrmac¡ón de la baja periód¡cos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aoe¡tura del S¡niestro:

' cop¡a legible del DNI/NIE.

- Vid¿ laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, infome sobre la inex¡stenc¡a de
situaciones de alta eñitido por la Tesorerla General de la
Sequridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la ho.a de
entrada y salida del centro hospitalario que justif¡que al
menos '15 dia§ de ho§Pitalización-

, Historial Cllnico o CertiUcado lvlédico donde se detalle Ia

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certillcado se haré constar
e§pec¡ficamenle si existen antecedentes relacionado§ con
las causas de la hospital¡zac¡ón y las fecha§ de d¡agnóst¡co
de las m¡smas.
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CNP PARTNERS

Adenás de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o ateslado y/o
copia delcertifcado emilido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡n¡estro.

Juslificante de la litu¡aridad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance

En la continuación dels¡n¡estro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo paqado del mes que correspoñda

Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con
posterior¡dad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Aseguradoa podrá reclamar a su elecciÓn cont¡a el
Asegurado o el Beneflciaño por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo úna vez que el

Asegurador haya recibido la documeñtac¡ón y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneflciado. En caso
de que no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Uña vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguña
de las s¡tuaciones de Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospilalización fijadas en la defnición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las pre§ente

Condjciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuício de que el Asegurado pueda

iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización de hecho y

hasla la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado ce§e en su situación de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hosp¡talización, o deje de aporlar las pruebas solic¡tadas
por ta Entidad Aseguradora, de que se encuenka eñ

dicha siluación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
númerc de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, tncapacidad Temporal u

Hospitalizac¡ón que se hañ fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Enlidad Aseguradora, al Beneficiario, que las

deslinará al pago de las canlidades debidas por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

13." RÉGIMEN DE RECLA'JIACIONES

El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artículo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supeñisión y solvencia
de las entidades aseguradoms y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los

Beneficiarios, asi como sus derechohabieñtes. están
facuttados para formular quejas y reclamaciones ante el

Servicio de Reclamacione§ de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P'de la

Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dgsfp.mineco.es/reclamacioñes/index.asp contra la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de

seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditarhaberfo¡mulado
las quejas o rec¡amacioñes, preüamente porescrito al Servicio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su
caso, con poslerioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madtid,
lramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en
c/ Velázquez, 80. 1o D, 28001 IVIADRID Tfno. 913104043 - Fax
913084991 wvvw.da-defensor.oro. La ent¡dad aseguradora se
compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la

Dlenitud de tutela iudicial, el recurso a oko mecanismo de
solución de confictos, ñi a la protección administrativa.

El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la
resolución de las quejas y aeclamaciones, de acuerdo coñ lo

establecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora. y que
les será facilitado en cualquier momento.

14.. GLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la D¡rectiva g5/46/CE (Reglamento General de
Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo

siguienlel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Rosponsable del tratam¡6nlo dé sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

Final¡dad del lratam¡ento de sus datos
''F¡nal¡dad Pr¡ncipal"r suscripción y ejecución de un contrato
de sequro.
+info: información adicional

Legll¡mación para eltratarniento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la
ojecución del contrato de seguro en los lérminos quefiguran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley do Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencla de entidades aseguradoras.
+info: infomacióñ adic¡onal
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Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados ai
/ Reaseg!radoras y/o Coaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionado§ con el contrato de seguro su§crito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún §ervicio relacionado con su contrato,
empresa§ kamiladoras de sinieskos con quien CNP
Partners haya externalizado dichos serv¡c¡os, per¡los,

etc...), con los que CNP Partners se compromete a

suscribir el corespondieñte contrato de tratamiento de
datos.

r' l\¡ed¡adores (agentes y/o corredores) que hayan
interveñido en la mediación de su conkato.

r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necesano para

el cumpl¡miento de las obligaciones de superv¡sión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
recursos inf ormáticos.

fransferenc¡as lnternac¡onales previstas: Salesforce.com
EMEA Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de §ervicios inforñálicos de CNP
Partners.
+info: información adicional

Oerechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asf como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+iñfo: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

ResponsablE del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014lvladrid
Tetéfono: 915243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: Opd.qg@!!pEAI1!C§l!

F¡nalidad del tratamlento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos
Personales serán tratados Para:. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

cóñveñienc¡a. asl como en su caso mañlener actualizados
sus datos Para esle fln:

. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento del conkato de
seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administ.alivo al contrato de
seguro hasta la extinción de ¡as obligaciones jurfdicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las priñas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y em¡t¡r recibos relat¡vo§ a las
mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de

servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
perilación de los daños y en su caso. l¡quidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);

. Gest¡ón de quelas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e
iñversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de foma previa a la suscripción del contrato de
seguro o eñ cualquaer momento de la vigencia del mi§mo,
incluyendo, habida cuenta del interés legilimo que ostenta
Ia Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con fichero§ comune§ para evilar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia patimonialy créd¡to;

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, iñcluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identificar al Tomador o cuañdo su tratamiento esté
basado en una habililación legal;
La real¡zación de estud¡os de lécnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfilados con fnes
actuaiales para la determinación de la prima en la
suscaipcióñ del contrato de seguro;
Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos
infornáticos (aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines administrativos internos
denfo del mismo grupo de empresas al que perteñece
CNP Partners.
Remitirlecomun¡caciones comercialessobrelosproductos
de CNP Partners similares a los contralados a kavés de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Oué tratamlentos adicionales podemos rcalizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electúnicos- as¡ como infomación Sobre produclos
distinlos a los contratados. información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (eñlre
las que podrán fiqurar, campañas, proyectos, soieos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la

rea¡i¿ación de encuestas de satisfacción y envlo de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sr.¡s datos podráfl ser tratados para la

elaborac¡ón de perllles con flnes comerciales y de
markeling con el obieto de conocer sus preferenc¡as y
necesidades y, en 5u caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante 6uánto tiempo rataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su ca§o y una vez flnali2ada, durante el plazo de conservaciÓn
legalmente establecido. Puede consu¡tar en cualquier
momento dichos plazos enviando un coÍeo electrÓnico a

cualquiera de las direcciones de correo electrónico
eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleckón¡cos, asi como informaciÓn sobre
productos distinlos a los coñlratados, infotmación sobfe
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y temática),
la realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y eñvfo de
newsletters (todo ello incluso por medio§ electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de
m¿rketing con el objeto de conocer sus preferenc¡as y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun,caciones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas preferencias y ñeces¡dades.

Los tralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de
confom¡dad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?'
iñdicado en este documento de info adicional.

Leg¡timaclón para el tratamiento de sus datos

¿Por qúé podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertralados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitardichos datos o a que
sean katados, no será posible la celebración del contrato de
segufo y/o gestión del conlralo.
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Ad¡cionalmente, sus datos serán katados por los siguientes
motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus dalos

pa.a recibir ofertas comerc¡ales de CNP Partners por

med¡os eleclrónicos asfcomo información sobre productos
distintos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de marketinq (entre las que podrán flgurar campañas,
proyectos, sorteos, concurso§, evenlos de cualquiertipo y
lemálica) y/o real¡zación de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos), sus
dalos serán lratados para dichas tinalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perflles con fiñes comercaales
y de marketing con ei objeto de conocer §us preferencias
y necesidade§ y, en su caso y entae otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asímismo, podremos tratar su§ datos para el cumplimiento de
uña obllgación legal, de acuerdo con lo establec¡do en la

normat¡va que aplique al contrato de seguro suscito, enke
otras, la Ley de Conkato de Segúro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desano¡lo, Ley de ft¡ediación de Seguros, Ley
de Comerc¡alización a distancia de seNicios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva
2009/138/CE, asf como los Reglamentos comunitarios de
ejecuc¡óñ de solvencia ll, Direcliva UE 20'!6/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento LlE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de ¡nversión basados en seguros,
en su caso- Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre. por el
que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los

trabajadores y beneflciarios- así corÍo cualquier otra Ley que

se promulgue en uñ futurc y que afecte al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para ¡os casos en que exista uñ
iñterés legftimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con
lodas las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus dato§.
lúanlendremos aclualizada la ¡nfomación sobre
transferencias inlernacionales que se vayan a real¡zar en un
futuro en nueslra \ /eb: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está lralando datos personales que les conciernan o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (de¡echo do accoso) así como a solicitar la

.ectiflcación de los dalos inexactos (derecho de rect¡flcación)
o en su caso, slr supresión cuando, entre otfos motivos los

dalos ya no sean necesados para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limitación del tralamienlo de sus datos, en cuyo
caso, únicamerfe los conservaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamacioñes (derocho a la l¡m¡tac¡óñ del
tratam¡ento).
En determinadas clrcunstancias y por mot¡vos
relac¡onados con su s¡tuac¡óñ part¡cular, lo§ lntoresados
podrán oponorse al tratam¡ento de sus datos CNP
Partn6rs dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legít¡mos o 6l ejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles
reclamac¡oñes.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento
(derecho de revoca6¡ón del consontim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cúmplan con lo§ requisitos
para que se pueda ejecular la misma y siempre y cuando la

empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poderejecutarla portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguie¡te
dirección de e-mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu
indicándonos que es Io que ñecesita eñ relación con sus datos.

Si prefere enviamos su pelición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y rea§eguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

280141\4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosokos en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactofiamente a sus peliciones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
ema¡l reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escñto
en el domicilio antes ¡ndicado pero dirigido al SeNicio de
Alención de Reclamaciones. En todo caso, puede acud¡r a la
agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velaf por el cumplimiento de sus derechos en
esla materia. En su página web puede enconlrar informac¡ón
ad¡cional y complementaia sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un liñk a su Página webl
httpsr/www. agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php.

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado Ia cláusula de

comunicación de lo§ dalos, su§ datos se van a comunicara tas

empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecerte informaciÓn comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán

fgurar campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática) asf como envlo de new§lettels, por

cualquier medio (entre otros, postal, te¡éfono, e-ma¡l):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámente los

tendTá CNP PARINERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicado§ en caso de
cesión de cartera, fu§ión, esc¡siÓn y kansfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empre§as del
crupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén ¡ncluidas en el ámb¡to de las Normas
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CNP PARTNERS

El preseñle contrato se r¡ge por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES yporlos anexos y

Apénd¡ces que em¡ta ¡a Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, coístituyon ol Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas d6 las CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su caso, moditicadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepaíc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado er las CONoICIONES PARÍICULARES, preval6corán éstas sobre aqué¡las, salvo que d¡cha discrepancia derive dé
pactos contra la loy, la moral o e¡ orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nutoa de pleno dorocho.

A los efectos de Io d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, do 20 de nov¡emb¡e, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscriptor del seguro reconoce haber rgc¡b¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contÉto,
Nota lnfollnatlva compr6ns¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente §€guro quo se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamentar¡os y se compromete exprcsamento a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eiernplar, €n 14 hojas inseparables expedidas por una sola cara, en Madrld a 10 do Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Josu Anlola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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Fecha Hora of i.cina
221051201"9 l?:56:58 0039 BERGARA

0.158 0039 15 01159 55ó21

SU OROÉN DE TRAN§TIRINCIA

Idfr.: 914 200017 2

inclicatJa,

0

0

Homos adeudado en su cuenta el importe de la Transferencia
Tipo Tf .: T RANSF ERENC I A

Beneficiario: BANKoA, s.A" Imp" Nominal:
CCC de Abono: 0138 0099 52 0115605125
Ordenante: BEAIRIZ MAROUE¿ ORTIZ COTTCO i
concepto; 0059/195244652 - 00¡9'00ó1.0008ó.0 - 206"10
por cuenta: BEATRIZ HAROUEZ ORTIZ Comisión :

248,45 EUR

EUR

EUR

22 / a5l t9?48,45 EUR

BEATRIZ MARQI]I Z OR]IZ
A8K05904 220519 l?564é

Las entidades de cródito y clemás proveedores de servicios de paÜo, así como 1os

sistema$ de pago y prestaáores cle servicios tecnológicoa rel"acionado$ a los qu€ se

transmitan loe dato6 para ll^€var a cabo la t,ransacción pueden estar obligados por la
legislación del Estado donde operen, o por Acuerdoo cÓncluidog por éste, a facilÍtar
iniormación sobre la transacción a las autoridad€s u orqanismos oficiales de otros
países, $ituados tanto dentro como fuera de 1a unión Europea, en Él marcÓ de la lucha

Lontra-La financiación del terrorismo y forma$ graves de ciel^incuencia organizada y la
prevonción del bl"anqueo cle capitales.

Los datoe rccabados ahora o posteriormente de las actuaciones derivadas, serán

tratado6 cle conformidad con la normativa de ProtÉcción de oatos con Ia mayor

conf idencialicjad , y serán incorporados a un fichero tit'ul^aridad de

BANKOA, S"A.
exclusivamente para la correcta ejecución de La operación o servicio solicitado" Puede

ejercer l^os derechos de acceso, opooición, cancelación y rectificación cle slls datos y

pruu*-rurá""a en cualquier mománto la autorización que hubiera concedido para e] u$o

;; io,s mismos, 6irigiendo una c,>municación a Atención rl Cliénte de l^a Entidad o a 1a

Jirección po.tal o dá correo electrónico cle ta Entidacl que ,uede €ncontrar en e1

;";il;; ;. protección de datos de)" pontat ¡¡eb de Ia entidad, adiuntsn(lo copia de su

il;r;;i. Nacional de Identidad a los efectoe de una correcta identificacíón'

BANKOA, S.A, Fi rmÁ del ordenante


